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PARTE OFICIAL
RESIDENCIA SEL CONSEJO M INISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

De conformidad con lo dispuesto por el Real decre
to concordado de 6 de Diciembre de 1888;

Vengo en nombrar para la Oanongia vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Osma, por promoción de Don 
Manuel María Vidal, ai Presbítero Doctor D. Antonio 
García Escudero y García del Valle, propuesto en pri
mer lugar por el Tribunal de oposición.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mfl nove
cientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia)

Juan M anti l la  y Adán.

 Accediendo á lo solicitado por D. Julián Vanees y 
 García, Jefe de Adm niet ración de segunda clase de la 
 Dirección general de Prisiones; de conformidad con lo 
prevenido en el art. 36 de la ley de Presupuestos de 30 
de Junio de 1892,

Vengo en jubilar.e, por imposibilidad física, con el 
haber que por clasificación le corresponda y los hono
res de Jefe superior de* Administración civil, libre de 
gastos.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

H a s  M o a t i l la  y tkémm.

Vengo en promover á la plaza de Jefe de Adminis
tración de segunda clase de la Dirección general de 
Prisiones, vacante por jubilación de D. Julián Vanees, 
á D. Lorenzo García Beltrán, que lo es de la de tercera 
en la misma Dirección.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
fil Ministro de Graoia y Justicia,

J u a n  t f t o n t l l l a  y A d á n .

Vengo en promover á la plaza de Jefe de Adminis
tración de tercera clase de la Dirección general de Pri
siones, vacante por haber sido también promovido Don 
Lorenzo García, á D. Severino Alderete y Ansótegul, 
que lo es de la de cuarta en la misma Dirección.

Dado ea Palacio á treinta de Junio de mil nove- 
cientos dos.

ALFONSO
El Ministro do Grasia y Justicia,

J u a n  M o n t l l l a  y A d á n .

Vengo en promover á la plaza de Jefe de Adminis
tración de cuarta ciase de la Dirección general de Pri
siones, vacante por haber sjdo también promovido Don 
Severino Alderete, á D. Rafael Salillas y Panzano, 
Jefe de Negociado de primera clase *a misma Di
rección.

Dado en Palacio á treinta de Junio de nove
cientos dos.

ALFONSO
81 Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  M o n t l l l a  y  A d á n .

Accediendo á los deseos de D. Luciano Obaya y Pe
dregal, Presidente de Sala de la Audiencia territorial 
de Valladolid,

Vengo en nombrarle Oficial de la Subsecretaría del 
Ministerio de Gracia y Justicia, en comisión, en plaza 
de Magistrado de Audiencia territorial de fuera de Ma
drid.

Dadoen Palacio á treinta de Junio de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
B1 Ministro da Gracia y. Justicia, 

l i a n  M o n t l l l a  y A d á n .

Vengo en nombrar, a su instancia, para la plaza de 
Presidente dé Sala de la Audiencia territorial de Valla
dolid, vacante por haber sido también nombrado para 
otro cargo D. Luciano Obaya; á D. Buenaventura Mu
ñoz y Rodríguez, Presidente de la provincial de Grana
da, electo.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J a a n M e n t l I l a  y Adán,

De conformidad con lo prevenido en el párrafo ter
cero •del art. 45 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial,

Vengo en promover en el turno 1.” á la plaza de 
Presidente de la Audiencia provincial de Granada, va-



26 2 Julio 1902 Gaceta de Madrid.-  Núm 183

cante por nombramiento para otro cargo de D. Buena
ventura Muñoz, A D. José Guerrero y Díaz, Fiscal de 
la de Málaga, que ocupa el núm. 10 en el escalafón de 
los de su clase.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
El Ministro <i« Gracia y Justicia,

J a  fin 99 ou ti l i a  y I d á n .

Méritos y servicios de D. José Guerrero Diaz.
Se 16 expidió el título de Abogado en 14 deMayo de 1869, 

habiendo ejercido la profesión un año y dos meses.
En 10 dé Febrero de 1871 se le nombró Promotor fiscal 

de Carballo, de entrada; tomó posesión en 3 de Marzo si
guiente.

En 10 de Junio de 1872 se le declaró cesante.
En 15 de Julio siguiente fué nombrado para la misma 

Promotoría de Carballo, de la que se posesionó en 22 del mis* 
mo mes.

En 10 de Abril de 1876, trasladado á la de ¥ielia, y sin 
tomar posesión,

En 16 de Junio del mismo año fué nombrado, á su ins? 
tancia, para la de Alhama, de la que se encargó en 19 de Ju
lio siguiente.

En 31 de Julio de 1874 se le trasladó, á su instancia, á la 
de Archidona.

En 19 de Diciembre de 1878, á la de Santafé, accediendo 
también á sus deseos.

En 26 de Junio dé 1882, promovido á la de Martos, de as
censo, de la que tomó posesión en 25 de Julio siguiente.

En 22 de Julfo del mismo año fué nombrado Juez de pri
mera instancia de Colmenar, de entrada, del que se posesio
nó el 18 de Agosto inmediato.

En l .Q de Enero de 1883, nombrado para el de Ubeda, de 
ascenso; tomó posesión en 26 del mismo mes.

En 26 de Abril de 1886, promovido á la Tenencia fiscal de 
la Audiencia de lo criminal de Almería, de cuyo cargo tomó 
posesión en 20 de Mayo siguiente.

En 28 de Septiembre del mismo año, trasladado al Juzga
do del distrito de San Miguel de Jerez de la Frontera; pose
sión en 26 do Noviembre del mismo ano.

En 9 de Noviembre de 1887, trasladado á la Tenencia fis
cal de la Audiencia de lo criminal de Ubeda; posesión en 7
de Enero de 1888.

En 28 de Febrero de 1889, promovido á la plaza de Magis
trado de la Audiencia de lo criminal de Algeciras; tomó po
sesión en 14 de Marzo siguiente.

En 10 de Agosto del mismo año, trasladado, accediendo á 
sus deseos, á igual cargo de la de Ubeda.

En 13 de Noviembre de 1890, á la de Utrera.
En 16 de Julio de 1892, á la de Cádiz.
En 13 de Septiembre de 1893, á la de Huelva; posesión en

1.° de Octubre.
En 19 de Agosto de 1895, promovido en turno 4 ^ á  Magis

trado de la Audiencia provincial de Sevilla; posesión en 28 
del mismo mes.

En 3 dé Juqjo de l901rnpmbrado, á su instancia, Fiscal de 
de la de Avila; posesión en 3 de Julio.

de Agosto de igual año, trasladado á igual cargo de 
la de Málaga, posesionándose en 10 de dicho mes.

Vengo en nombrar, á su instancia, para la plaza de 
Fiscal de la Audiencia provincial de Málaga  ̂ vacante 
por promoción de D. José Guerrero, á D. César Augusto 
Coatí y Enríquez, electo de igual cargo de la de Lugo.

liado en Palacio & treinta de Junio de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
SI Ministro :dt 0racla;y Ju?tIcia,

J a é n  I f l o n t i l l a  y A d á n .

Accediendo & lo solicitado por D. Juan Puig y Vilo
mara, Fiscal de la Audiencia provincial de Badajoz, 

Vengo en trasladarle & igual plaza de la de Lugo, 
vacante por nombramiento para otro cargo de D. Cé
sar Augusto Conti,

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil nove- 
ciento» dos.

ALFONSO
El Ministro de GrmcU y JnstUia,

J b m  H o n t l l l a  j  A d á n .

Accediendo A loa deseos de D. Ignacio García Mar
tín, Magistrado de la Audiencia provincial de Cáoeres, 
electo.

Vengo en nombrarle para la plaza de Fiscal de la 
de Badajoz, vacante por haber sido también nombrado 
para otro cargo D. Juan Puig.

Dado en Palacio A treinta de Junio de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
SJ MlniatraMOracia y ioatíci»,

J u a n  M o n t l l l a  7  Adán.

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia provincial de Cáceres, vacante por haber 
sido también nombrado para otro cargo D. Ignacio 
García, á D. Rafael Hernández Villarejo, Fiscal de la 
de Toledo.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  M o n  t i  l i a  y  A d á n .

Accediendo á los deseos de D. Joaquín María Alós y 
Mon, Magistrado de la Audiencia provincial de la Co
ruña, electo,

Vengo en nombrarle para la plaza de Fiscal de la 
de Toledo, vacante por haber sido también nombrado 
para otro cargo D. Rafael Hernández.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  ftfiontllla y Adán .

Accediendo A los deseos de D. Juan Campoy y Már
quez, Magistrado de la Audiencia territorial de Pam
plona, electo,

Vengo en nombrarle para la plaza de Fiscal de la 
provincial de Teruel, vacante por haber sido también 
nombrado para otro cargo D. Tomás Martín.

Dado en Palacio A treinta de Junio de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
Bl.JIliU.tro d. Orad, y Justicia,

J u a n  ¡Montllla 7  Adán.

De conformidad con lo prevenido en ei art. 5.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889, y en el 2." 
del de 29 de Enero de 1901,

Vengo en promover en el turno 1.° A la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de la Coruña, 
vacante por nombramiento para otro cargo de D. Joa
quín María Alós, A D. Antonio Pérez y González, Te
niente fiscal de la de Palma, excedente, que ocupa el 
primer lugar en el escalafón de los de su clase.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
El Ministro ds Gracia y Justicia,

J u a n  M o n t l l l a  y  A d á n .

Méritos y servicios de D. Antonio Pérez y  González.

*Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 19 de Mayo de 1871.

Ejerció la profesión en Madrid desde 25 de Mayo de 1871 
hasta Octubre de 1873.

H a sido Auxiliar de Estadística en varias provincias y 
Prom otor fiscal suplente de los Juzgados municipales de los 
distritos de B uenav ista  y Universidad de esta Corte.

Ingresó como Aspirante á la Judicatura, con el núm. 25 en 
el escalafón del Cuerpo, en 21 de Junio de 1873, en virtud de 
propuesta elevada por la Junta calificadora.

En 11 de Febrero de 1874, nombrado Juez de primera ins
tancia de Vinaroz, de entrada; posesión en 9 de Marzo si
guiente.

En 18 de Octubre de 1878, trasladado á Huelma; posesión 
en 13 de Enero de 1879.

En 9 de Agosto de 1879, trasladado á Vinaroz^ posesión 
en 1¿0 -de Septiembre siguiente.

En 3 de Marzo de 1883, promovido al Juzgado de Villa- 
ifranea del Panadés, de ascenso; se posesionó en 17 del mis
mo mes.

En 8 de Octubre del mismo año, trasladado al.de Lucena 
{Castellón); posesión en 7 de Noviembre signiente.

En 22 de Enero de 1886, promovido al de Castellón, de tér
mino;, tomó posesión en 1.° de Febrero siguiente.

En 13 de Septiembre de 1890, promovido en turno 4.° á 
Magistrado de la Audiencia de Castellón; posesión en 10 de 
Octubre inmediato.

En 28 de Noviembre de 1892, trasladado, por permuta, á 
Magistrado de la de Jaén, posesionándose en 29 de Diciembre.

En 27 de Noviembre de 1893, trasladado, á su instancia, á 
igual.cargo4e la de Huelva; posesión en 14 de Enero.

, En 27 derSeptiembre de 1894, nombrado, por permuta, Te
niente fiscal de la de Sevilla; posesión en 27 de Octubre.

En 8 de Abril de 1895, nombrado, á sus deseos, Magistra
do de la de Jaén; posesión en 19 del mismo mes.

En 19 de Agosto deúgual año, trasladado á Magistrado de 
la fie Castellón.

- En 20 dé Diciembre de 1897, trasladado, á sudnstancia, á 
Magistrado de la de Jaén; posesión en 18 de Enero siguiente.

í En:0 de Enero de 1902, trasladado, por incompatible, á 
Teniente fiscal de la Audiencia provincial de Palma.

En 10 de?Marzo siguiente, declarado excedente,

De conformidad con lo prevenido en el art, 44 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover en el torno 2.° á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial de Pamplona, 
vacante por nombramiento para otro cargo de D Juan 
Campoy, á D. Segundo Isaac de las Pozas y Langre, 
Teniente fiscal de la provincial de Oviedo, que ocupa 
el núm. 6 en el escalafón de los de su clase.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
El Ministro d® Gracia y Justicia, 

üBontf lta y  Adán,

Méritos y  servicios de D. Segundo Isaac de las Pozasv
Se le expidió el título de Doctor en Derecho civil y canó

nico el 14 de Abril de 1882, empezando á ejercer la Abogacía 
en 14 de Junio siguiente, continuando en el año económico 
de 1889 á 90, y pagando cuota de la mitad superior de la es
cala desdé 1886-87.

Ha sido Abogado fiscal sustituto y Teniente fiscal interi
no de la Audiencia de Valladolid.

En 30 de Julio de 1892, es nombrado Abogado fiscal de la 
Audiencia territorial de Manila; embarcó en Barcelona en 19 
de Agosto, y tomó posesión en 22 de Septiembre siguiente.

En 9 de Febrero de 1894 fué trasladado al Juzgado de pri
mera instancia de Quiapo, de término, de la expresada Au
diencia; posesión en 11 de Abril siguiente.

En 24 de Diciembre de 1897, promovido en turno 2.° á 
Abogado fiscal de la Audiencia de la Habana; posesión en 12 
de Marzo de 1898.

En 3 dé Febrero de 1899 fué declarado excedente de la ca
rrera judicial de Ultramar.

En 17 de Junio de 1901, nombrado 8n turdo 4.° Teniente 
fiscal de la Audiencia provincial de Oviedo; posesión en 20 
de Agosto siguiente.

En 18 de Febrero de 1897 fué agraciad® con la Crea blan
ca de primera clase, como Teniente de la sexta compañía del 
batallón de Leales voluntarios de Manila, y en 3 de Abril si
guiente lo fué con la de primera clase del Méiito militar con 
distintivo rojo.

Es Jefe superior de Administración honorario.

Accediendo á lo solicitado por D. Tomás Valls y 
Rodríguez, Magistrado de la Audiencia provincial de 
la Coruña; de conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 238 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial,

Vengo en jubilarle con el haber qijc por clasifica
ción le corresponda.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
fíl Ministro de Gracia y Justicia,

J n a n M o n t l l l a  y  i d n n .

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889;

Vengo en promover en el turno 3.° á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de la Coruña, 
vacante por jubilación de D. Tomás Valls, á D. Manuel 
de Torres Requena, que sirve igual cargo en la de 
Murcia y ocupa el primer lugar en el escalafón de an
tigüedad de servicios dé los de su categoría.

Dado etr Palacio A’treinta de Junio de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
SI Ministro do Gracia y Justicia 

Inan Méntllia y A d á n ,

MéHtos y servicios de Di Manuel Torres Requena.
Se le expidió el título de Abogado en 14 de Octubre 

de 1870, habiendo ejercido la profesión en Parchena hasta su 
ingresó en la" carrera.

Eh 24 de Junio de 1871 fué nombrado Promotor fiscal dé 
Fegenal de la Sierra, da entrada, de cuyo cargo tomó pose
sión eh 21 drJulio Siguiente.

' Eh 6 de Notíembre dél mismo año fué trasladado á la Pro* 
motoría de La Rambla.

Eh 18 dé Júnió dé 1874, á la de Puente del Arzobispo.
En 9 de Octubre del mismo año. á la de Riaño, y sin to

mar posesión,
En 25 dé Noviembre siguiente se le nombró, á su instan- 

ciai para la de Gaucín, de la que se posesionó en 23 de Di
ciembre.

En 1.° dé Marzo de 1879 se lotrasladó, á su instancia, á la 
de Sorbas.

En 13 de Abril deJ.881, á, la de Lora del Río/también ac
cediendo á sus deseos, de la que tomó posesión en 29 de Mayo 
siguiente.

En 17 de Abril de 1882, promovido á la de Baena, de as* 
censo, de la que se posesionó en 8 de Mayo siguiente.

En 12 de Febrero de 1884, trasladado al Juzgado de Baz*&; 
posesión en 12 de Marzo siguiente.

En 5 de Junio de 1885, al dé San Roqut; posesión en 1,* 
de Julio inmediato.
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En 17 de Diciembre da 1836, promovido á Teniente fiscal 
de la Audiencia de lo criminal de Tremp; posesión en 12 da 
Febrero de 1887.

En 14 de Febrero de 1889, nombrado, á sus deseos, Juez 
de primera instancia de Salamanca; posesión en 14 de Marzo 
siguiente.

En 17 de Abril de 1897, trasladado, por incompatible, A 
Zamora; posesión en 17 de Mayo inmediato.

En 14 de Septiembre de 1897, promovido en turno 3.° á 
Teniente fiscal do la Audiencia provincial de Pamplona*

En 18 de Octubre siguiente, nombrado, á sus deseos, Ma
gistrado de la de Alicante; posesión en 5 de Noviembre in
mediato.

En 20 de Noviembre de 1899, traslado á Igual plaza de la 
de Salamanca; posesión en 4 de Diciembre,,

En 9 de Septiembre de 1900, traslado, á su instancia, A la 
da Murcia posesión en 21 del mismo me&o

Vengo en nombrar, á su instancia, para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Murcia, ya- 
cante per promoción de D, Manuel de Torres, á D. Pa
blo Simón y Herrada, electo de Igual cargo de la de 
Badajoz.

Dado en Palad© & treinta de Junio de mi! nove
cientos dos.

ALFONSO
Eí Ministro de Gracia Justicia,

S wm n H a n  t i  W *  y Adán.

De conformidad con lo prevenido en el art. 5.° del 
Real decreto de M  de Septiembre de 1889;

Yengo en promover en el torno 1.° ¿ la plaza de 
Teniente fiscal de la Audiencia provincial de Oviedo, 
vacante por haber sido también promovido D. Segundo 
Isaac de las Pozas, á D. Felipe Santiago Torres y Mo
rillas, Juez de primera instancia de Cuenca, que ccupa 
el primer lugar en el escalafón de los de su clase.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil nove
cientos dos.

A&FONfi® V
El Ministro de Gracia y Justicia,

J i a o  Siot£tl41a y A d á n .

Méritos y servicios de D. Felipe Santiago Torres 
y Morillas.

Se le expidió el título de Abogada en 27 de Octubre 
de 1870, habiendo ejercido la profesión en Tarancón durante, 
tres años.

En 8 de Julio de 1872 sé le nombró para la Promotoría
fiscal de Posadas, de cuyo ¡cargo tomó posesión en 6 deAgos-. 
to siguiente.

En 20 de Abril de 1874 fué trasladado á la de Huete; tomó 
posesión en 3 de Junio inmediato.

En 2 de Octubre de 1879, declarado cesante  ̂ á su ins
tancia.

En 16 de Julio de 1883, nombrado Vicesecretario de la 
Audiencia de lo criminal de Toledo, de cuyo cargo tomó po
sesión en 13 de Agosto siguiente.-

En 17 de Enero de 1884, promovido al Juzgado de prime
ra instancia de Riaño, de entrada, electo.

En 22 de Febrero del mismo año, trcsladado al de Huesca, 
del que se posesionó en 4 de Marzo siguiente.

En 22 de Enero de 1885, al de Ocaña.
En 2 de Marzo de 1886, al de Piedrabuena.
En 2® de Mayo del mismo año, promovido á la plaza de 

Abogado fiscal de la Audiencia de lo criminal de Toledo, de 
cuyo cargo tomó posesión en 12 de Junio de dicho año.

En 12 de Abril de 1889* promovido igualmente al Juzgado 
del distrito de la üniversidad de Barcelona; se posesionó en 8; 
d8 Mayo.

En 29 de Julio de 1892, nombrado para el del distrito del 
Norte de la misma ciudad^

En 26 de Noviembre siguiente, trasladado á la plaza de 
Teniente fiscal de la Audiencia de Guadalajara, posesionán
dose en24de Enerode 1893.

En 13 de Octubre de 1900, á igual plaza do la de Toledo.
En 16 de Octubre de 1901, nombrado para el Juzga do de 

primera instancia de Gerona.
En 18 de Diciembre siguiente, para él de Bilbao.
En 14 de Marzo de 1902, para el de Cuenca; tomó posesión 

en 24 del mismo mee.

De conformidad con lo prevenido en el art 43 de la 
ley adicional A la orgánica del Poder judiciaL,

Vengo en promover en el turno 2.° á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Badajoz, va
cante por nombramiento para otro cargo de D. Pablo 
Simón, á D. Francisco Delgado é Iribarren, Juez de 
primera instancia de Almería, que ocupa el núm. 36 en 
el escalafón de los de su clase.

D ad ó en Palacio á treinta de Junio dé mil' nove
cientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J a a u  M o u t l i l n  y A d á n .

Méritos y servicios de D. Francisco Delgado é Iribaí / en •
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 30 de Octubre de 1877.
En 11 de Julio de 1885, nombrado, en virtud de oposición, 

Aspirante á la Judicatura con el núm. 27 en la escala del 
Cuerpo.

En 20 de Mayo de 1886, nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Alcántara, de entrada, electo.

En 10 de Julio de dicho año, para el de Arnedo, también 
de entrada, del que tomó posesión en 19 del mismo mes.

En 4 de Septiembre de 1887, trasladado al de Archidona, 
se posesionó en 1.° de Noviembre siguiente.

En 11 de Mayo de 1890, promovido en turno 4.° al de Ber- 
ja; tomó posesión en 8 de Abril inmediato.

En 6 de Diciembre de 1897, promovido en turno 3.° á la 
plaza de Teniente fiscal de la Audiencia de. Almería, de cuyo 
cargo se posesionó en 17 del mismo mes.

En 25 de Enero de 1899 se le nombró, accediendo á su so
licitud, Juez de primera instancia de la misma ciudad.

En 18 de Marzo de ídem, posesión.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
Vengo en nombrar Capitán general de Castilla la 

Nueva al Teniente General D. Manuel Maclas y Casa
do, que actualmente desempeña el cargo de Capitán 
general de Valencia.

Dad© en Palacio á primero de julio de mil nove
cientos dos.

. ALF0NSO
El Ministro de la Guerra,

Val  « v í a n  o W e y l e r .

Vengo en nombrar Capitán general de Valencia al 
Teniente General D. Francisco Loño y Pérez, que &e 
tualmente desempeña igual cargo en las islas Baleares,.

Dado en Palacio á primero de Julio de de mil nove - 
cientos dos.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r

Vengo en nombrar Capitán general de las islas 
Baleares al Teniente General D. Enrique Zappino y 
Morenov

Dado en Balado. á primero- de Julio de mil nove- 
cientos* dos»

ALFONSO
81 Ministro de la Gnerr&v- 

V a l e r i a n o  W e y l e r .

Vengo en nombrar Comandante general de la dé
cima división al General de División D. Luis Valderra- 
ma y Rodríguez.

Dado-en Palacio to primero de Julio de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
El Ministro ele ia <Guamv, ¡

▼ al ejrla a o- W  e y le? . -

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de 
la quinta división al General de Brigada D. Fernando 
Serrano y Manínez.

Dadó en Palacio á primero -de Julio de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
El Ministro fie la Gnerrai 

V a l e r i a n o  W e y l e r .

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Subinspeetor Médico de primera clase del Cuerpo 
de Sanidad-militar, núm; 1, de Ja escala de su clase, 
D. Gon zalo A rmendári z y Castaño;

Vengo en promoverle, á. propuesta del Ministro de 
la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
al empleo de Inspector Médico de segunda clase, con la 
antigüedad de 4 de Junio próximo pasado, en la va
cante producida por pase á situación de reserva de Don 
LuiaKoch y Ferrer.

Dado en Palacio á primero de Julio de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
El M inistro de la Guerra,

V a l e r i a n o  H  eyier.

Servicios del Subinspector Médico dé primera clase 
D. Gonzalo Armmdáriz y Costxft >.

Nació el día 23 de Feptiembra de 1841, é i g^esó, previa 
oposición, en el Ouer.o de Sani *ad-ai La**«1 26 de Julio 
dé 1864 con el empleo da segundo Ayudante Mé lico.

Prestó el servicio de su clase en el segundo batallón del 
regimiento Infantería de Extremadura, hasta que en Diciem
bre de 1865 se dispuso que pasase al Ejército de las islas Fi
lipinas como primer Ayudante Médico supernumerario.

A su llegada á dichas islas fué destinado al regimiento , 
Infantería de Fernando VII.

Por la gracia general de 1868 alcanzó el grado de Médico 
mayor.

En Abril de 1870 se 1* destinó al escuadrón Lanceros de 
Filipinas, yen Marzo de 1871 a s c e n d i ó ,  por antigüedad, A 
primer Ayudante Médico efectivo.

Sirvió después en la Enfermería militar de Agaña (islas 
Marianas) y en el Hospital cívico-militar de Cavite, obte
niendo el empleo supernumerario de Médico mayor en Ultra
mar en Enero de 1874.

Regresó á la Península en Agosto de 1875, quedando en 
situación de reemplazo, y prestando sus servicios, en cornil, 
sióo, en el Hospital militar de Lérida.

Se le trasladó al de Santa Cruz de Tenerife en Octubre 
de 1876, y estuvo encargado varias veces, interinamente* de 
la Dirección Subinspección de Sanidad militar de las islas 
Ganarías.

Al ascender por antigüedad á Médico mayor efectivo en 
Noviembre de 1883, fué nombrado Director del mencionado 
Hospital de Santa Cruz de Tenerife, en el que quedó como Jefe 
de servicios en Noviembre de 1885.

Promovido á Subinspector Médico de segunda clase en 
Abril de 1896, fué destinado, en conceptó de Director, al Hos
pital militar de Granada, en el que permaneció hasta que en > 
Agosto de 1893 se la destinó á las islas Filipinas, para ocupar 
vacante de Subispector Médico de primera clase, empleo que ¡ 
alcanzó por antigüedad en Agosto de 1895.

En las citadas islas desempeñó el destino de Director del 
Hospital militar de Manila, prestando durante la ú'tima cam
paña extraordinarios servicios, que fueron recompensados 
con dos Cruces rojas pensionadas de tercera clase del Mérito , 
militar.

Volvió á la Península en Marzo de 1899, quedando en si
tuación de excedente hasta que en Enero de 1901 fué nom
brado Director del Hospital militar de Valladolíd, cargo en 
que continúa.

Cuenta 37 años y 11 meses de efectivos servicios, de ellos 
6 y 11 meses en el empleo de Subinspector Médico de primera 
clase, y se halla en posesión de las condecoraciones si
guientes:

Cruces blancas de primera, segunda y tercera clase del 
Mérito militar.

Dos Cruces rojas pensionadas de tercera clase de la misma 
Orden.

Medalla conmemorativa de la campaña de Filipinas.
Cruz de Caballero de la Legión de Honor de Francia.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y de conformidad con el 
de Estado en pleno,

Yengo en exceptuar de las formalidades de subasta 
pública, por bailarse comprendido en los números 4.* 
y 7.* del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, y 2.°, regla 3.% del decreto de 14 de Abril 
de 1873, la adquisición de frascos para el envase de 
azogue de las Minas de Almadén, y disponerse contra
te directamente con D. Domingo de Orueta el suminis
tro de los que sean necesarios para ese servicio duran
te ocho años, 4 contar desde la próxima campaña 
de 1902 á 1903, al precio de 6 pesetas 10 céntimos cada 
frasco, con sujeción al proyecto de contrato formado al 
efecto.

Dadd en Palacio á primero de Julio de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
Si Ministro de Hacienda,

T i r s o  R o d r f g á ñ e i .

M IN IS T ER IO  D E IN S T R U C C IO N  P U B LIC A
Y B I L L A S  ARTES  

, EXPOSICIÓN

SEÑOR: La ley de Instrucción pública de 1857 y el 
reglamento publicado en 1859 para su aplicación, es- ' 
pacificaban minuciosamente las condiciones á que de
bían sujetarse los establecimientos de enseñanza nó 
oficial. Oividadaá ó incumplidas por desgracia las dispo
siciones contenidas en aquellos textos legales, y transa 
formado radicalmente el régimen político de la Nación,' 
aparece por primera vez consignado en el decreto ley 
de 21 de Octubre de 1868 el principio de la libertad de 
enseñanza, aunque con algunas limitaciones respecto ' 
á Jas períu -48-que habían de formar los Tribunales de 
examen.
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El decreto ley de 29 de Julio de 1874 consigna en 

su srt. 7.° el derecho de inspección que al Gobierno 
compete en punto á )a moral y á las condiciones hi
giénicas de los establecimientos de enseñanza privada, 
y otro decreto de 29 de Septiembre del mismo año es
tablece la obligación que los Directores ó fundadores 
de Colegios tienen de presentar el cuadro de sus Profe
sores, expresando los títulos académicos de éstos.

Confirma plenamente este estado de derecho el Có
digo fundamental de la Monarquía, que en su art. 12 
concede á todo español la facultad de fundar y soste
ner establecimientos de enseñanza con arreglo á las 
leyes. Ahora bien; la última cláusula de este artículo, 
la frase precisa cm arreglo a las leyes, en la cual que
dan consignadas por modo evideate las facultades re
glamentaria é inspectora que al Estado corresponden, 
no se ha cumplido sino en parte.

A modificarla en cierto sentido tendía el decreto 
de 1885, derogado un año después; cumplirla y reali
zarla intentó con su decreto de 24 de Julio de 1900 mí 
digno antecesor, sin que hasta el presente hayan teni
do eficacia práctica dichas disposiciones, por muy va
rias y complejas circunstancias.

Urge, por tanto, que el precepto constitucional se 
aplique, y que de alguna manera se advierta cómo el 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes no li
mita su esfera de acción ai estrecho círculo de la ense
ñanza oficial, sino que atiende, como es obligado, á la 
enseñanza no oficial, que no reviste menos importan
cia que aquélla.

Lejos de limitar con est i en lo más mínimo el sa
grado principio de la libertad de enseñar, lo que se 
hará será confirmarlo y afianzarlo más y más, como se 
han confirmado y afianzado en diferentes leyes y re
glamentos todas las libertades consignadas en Ja Cons
titución; la libertad de la prensa, la de asociación y 
reunión, etc., etc., puesto que un derecho consignado 
en abstracto sin que se dicten disposiciones para regu
lar su ejercicio y proteger su aplicación, corre grave 
riesgo de adulterarse en la práctica, como positiva
mente ha sucedido en este caso.

Imposible parece que en España esté prohibido y 
hasta constituya un delito penado en las leyes el ejer
cicio de la profesión de Abogado, de Farmacéutico y 
aun otras de secundaria importancia, sin poseer el tí
tulo suficiente para ello, mientras se permite ejercer 
la función social más elevada y compleja, la más deli
cada y difícil de todas, como es la enseñanza, la edu
cación de las generaciones futuras ¿ personas que de 
ninguna forma ni manera ostensible han probado co
cimientos ni aptitudes para llenar tan alta misión. 
Como si se pudiera enseñar sin saber; como si la ense
ñanza no tuviese una técnica especialísima; como si la 
pedagogía no constituyera hoy una de las ciencias 
principales para el desarrollo y progreso de la cultura 
humana; como si al Estado le pudiera ser indiferente 
el que la juventud esté bien ó mal instruida, posea 
mucha ó poca cultura. No corresponde al Estado ex
clusivamente, ni la formación de la conciencia del 
alumno, ni el desenvolvimiento de su personalidad 
concurrente á la formación del alma nacional; no es 
esta función privativa suya, pero tampoco es ajeno & 
la  misma, ni puede permanecer ante ella indiferente.

Contra tan absurdo estado de cosas han protestado 
en muy distintas y recientes ocasiones los mismos Pro
fesores privados y la opinión general, sin que tal pro
testa haya sido eficaz ha^ta hoy. Por otra parte, si el 
Estado no puede inmiscuirse en la educación privada, 
es decir, en la que cada ciudadano da á sus hijos en 
su propia casa, no cabe dudar que los Colegios y Aca
demias, en que mediante retribución se educa á un 
número mayor ó menor de alumnos, son estableci
mientos en cierto modo públicos, y como tales deben 
estar sujetos á una regUmeot ición y & una inspección 
tan escrupulosas por lo menos como la que se ejerce 
sobre cualquier empresa ó establecimiento industrial, 
tanto respecto de su higiene como respecto de la m o
ralidad de las personas encargadas en ellos de las dis
tintas funciones que les son propias.

Urgente y necesario es establecer nuevos y fuertes 
lazos de unión que liguen la enseñanza no oficial con 
el Estado; necesario es proclamar que el Ministerio de 
Instrucción pública no es solamente el Ministerio de la 
enseñanza oficial, sino de la enseñanza total de Espa
ña; precisa que el Estado conozca el desarrollo de la 
enseñanza en Colegí s y Academias, pues su acción 
en la difusión de la Instrucción pública tiene que aco
modarse al grado de desarrollo que adquieran en la 
misma las iniciativas individuales y sociales.

A ía elevada Inteligencia de Y. M. no se ocultará 
cuán necesario es que para ei Estado no sea desconoci
do nada de cuanto ocurre y se produce en la amplia 
esfera en que se mueve la enseñanza privada, como

tampoco que en la hora presente es imposible sostener, 
y antes por el contrario precisa con urgencia abolir, 
aquellos privilegios que, si en un tiempo fueron respe
tables y aun necesarios, hoy no se compadecen con el 
espíritu de igualdad, principal sustento de todas las 
instituciones liberales. Por eso el Ministro que suscribe 
se ha visto en la do! ©rosa necesidad de no mantener 
aquellos privilegios que disfrutaban determinadas en
tidades, á las cuales mucho debe la cultura patria, sin 
que las mismas puedan tampoco reclamar con justicia, 
toda vez que poseyendo seguramente los conocimien
tos necesarios para dedicarse á la enseñanza y estando 
abiertas las puertas de las Universidades para todos, no 
necesitarán realizar gran esfuerzo para lograr la san
ción legal de sus aptitudes, adquiriendo oficialmente 
aquellos títulos de capacidad que se exigen á todos los 
demás ciudadanos para la práctica de su profesión. Por 
ello, para facilitar este camino, se ha concedido un 
plazo prudencial; pues de otro modo hubiera podido 
adolecer de injusta severidad la inmediata ejecución 
de lo que en este decreto se dispone.

No otros fines que los expuestos son los que se pro
pone ei Ministro que suscribe con el presente proyecto 
de decreto, que en síntesis puede afirmarse que tiende 
tan sólo á afianzar el saludable principio de la libertad 
de enseñanza, reglamentándole, único medio de que la 
libertad asegure su existencia, puesto que libertad sin 
garantía es libertad perjudicial é inútil.

Por las consideraciones expuestas, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la aprobación de 
Y. M. el adjunto proyectode decreto.

Madrid 1.° de Julio de 1902.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
C o n d e  d e  R o m a n o n e s .

REAL DECRETO

En atención á las razones expuestas por el Ministro 
de Instrucción pública y Bellas Artes, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Al Ministro de Instrucción pública y 

Bellas Artes corresponde la inspección de los estable
cimientos de enseñanza no oficial.

Disposiciones generales.
Art. 2.° Se entiende por establecimientos públicos 

de enseñanza no oficial los sostenidos por personas par
ticulares, Sociedades, Corporaciones ó Asociaciones, 
auncuando reciban subvención, auxilio ó donativo del 

Estado, la Provincia ó el Municipio.
Art. 3.° Atendiendo al grado de instrucción que en 

ellos se adquiera se clasifican en de primera enseñan
za, de enseñanza secundaria y de enseñanza superior.

Art. 4.° Los que deseen fundar ó sostener estableci
miento de esta clase, un mes por lo menos antes de 
abrirlos lo pondrán en conocimiento del Director del 
Instituto general y técnico, acompañando dos copias 
en papel simple de la instancia, tres ejemplares del 
reglamento por que se ha de regir el establecimiento, 
y otras tres de los estatutos aprobados si se tratase 
de Sociedades ó Corporaciones de cualquier clase que 
sean; un plano, también por triplicado, del local don
de se haya de dar la enseñanza, con nota explicativa 
del mismo, y un informe de la Autoridad local, h a 
ciendo constar que no se |opone á las Ordenanzas mu 
nicipales en cuanto á las condiciones de salubridad, 
seguridad é higiene del edificio, y que se ha cumplido 
lo preceptuado en la Real orden de Gobernación de 15 
Julio de 1901.

En la solicitud se hará constar el lugar y local en 
que se ha de establecer, y el nombre del Director, 
acompañando además:

1.° Un cuadro de las enseñanzas que comprenda el 
número, nombre y orden délas asignaturas que hayan 
de explicarse, y un catálogo de los gabinetes y de todo 
el material científico si lo tuviere.

2.® Los documentos de filiación, entre los que se in
cluirá el certificado de buena conducta y residencia 
expedido por la Autoridad municipal del lugar donde 
haya residido los tres últimos años á favor deí que háya 
de dirigir el establecimiento, así como de los títulos 
que posea.

Art. 5.° En el acto mismo de la presentación se de
volverá al interesado uno de los ejemplares con la 
firma del Director y el sello del Instituto general y 
técnico de la provincia, anotando en él la fecha en que 
aquella tenga lugar.

En el caso de negarse á la admisión de los docu
mentos á registró, el interesado podrá levantar acta 
notarial de la negativa con im§reión de los documen

tos, cuya acta surtirá los mismos efectos que la pre
sentación y admisión de los mismos.

Art. 6.® Si los documentos presentados no reúnen 
las condiciones exigidas en el art. 4.°, el Director los 
devolverá al interesado en el plazo de ocho dias, con 
expresión de las faltas de que adolezcan.

Art. 7.° El Director, dentro del plazo de ocho días, 
ordenará la inserción, en el Boletín oficial de Ja pro
vincia, de la solicitud y de los documentos á que se re
fiere el artículo anterior en sus números 1.° y 2.°, dan
do un plazo de quince días para reclamaciones. Dentro 
de este último plazo examinará los demás documentos, 
y pedirá informes al Delegado de Medicina y al Ins
pector de prim era enseñanza.

Si se tratara de establecimientos de enseñanza su
perior lo pondrá en conocimiento del Rector, para que 
bien por sí ó por el Catedrático que designe se realice 
la previa inspección.

En el informe se indicará el número de alumnos, 
tanto externos como internos que puedan ser admiti
dos, dada la capacidad del local.

Art. 8.° Las reclamaciones contra la apertura de 
establecimientos serán por motivos de moralidad y 
buenas costumbres y por causas de higiene.

Art. 9.° Terminada la instrucción del expediente, y 
unidos los informes y reclamaciones presentadas, se 
cursará inmediatamente y se remitirá al Rectorado 
correspondiente.

Transcurrido el plazo de un mes sin que haya re 
caído en el expediente ninguna resolución, el estable
cimiento podrá abrir su matrícula.

Art. 10. Cuando de la instrucción del expediente 
aparezca que el Colegio no reúne, en cuanto á la mo
ralidad de su fundador ó Director y Profesores, las con
diciones debidas, ó cuando el local no ofrezca los re 
quisitos que la higiene demanda ó no se haya cumpli
do lo que este decreto dispone, el Rector lo pondrá en 
conocimiento del Director del Instituto par» que éste á 
su vez lo comunique al interesado, quedan *o en sus
penso la apertura del establecimiento hasta que se 
hayan llenado las condiciones ó requisitos que se pres
criben.

Art. 11. Este acuerdo es apelable ante el Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas Artes.

Art. 12. Los establecimientos de enseñanza prima
ria no podrán recibir subvención del Estado, la Pro
vincia ó el Municipio si sus Directores ó Maestros no 
posean el titulo que acredite su capacidad.

Art. 13. Les de segunda enseñanza se concretarán 
á las ondiciones que preceptúa el art. 24 del Real de
creto dé 20 de Julio de 1900 en sus párrafos primero y  
segundo.

Art. 14. En los establecimientos de enseñanza su
perior todos los Profesores deberán tener el título co
rrespondiente.

Art. 15. En todos los establecimientos de enseñan
za no oficial se llevará, bajo la inmediata responsabi
lidad del Director, un registro especial en ei cual cons
tará el nombre, apellidos, edad, pueblo de nacimiento, 
fecha de entrada y salida en el establecimiento y a n 
tecedentes académicos de los Profesores, Auxiliares y  
alumnos. Además se anotarán cuantas observaciones 
y  circunstancias convenga ó determinen los regla
mentos. Este registro estará siempre á disposición de 
la inspección oficial, y los Rectores ó funcionarios en 
quienes deleguen esta facultad, le autorizarán todos 
los años antes de abrirse el curso.

!¡{ i-

D e los empresarios j  Directores.

Art. 16. Es empresario de un establecimiento de 
enseñanza no oficial la persona, Sociedad ó Corpora
ción & quien se haya concedido autorización para fun
darlo.

Para ser empresario se requiere ser español, mayor 
de edad y estar en el goce de los derechos civiles y  
políticos. También podrán serlo las Sociedades y Cor
poraciones legalmente establecidas en España.

El empresario es el responsable ante la Administra
ción del Estado de todas las faltas que en el estableci
miento se cometan contra las disposiciones de esté de
creto.

Art. 17. Cuando desee traspasar la empresa á otra 
persona ó Sociedad lo pondrá en conocimiento del Di
rector del Instituto general y técnico, acreditando que 
el cesionario reúne las condiciones legales.

Art. 18. Los establecimientos de segunda enseñan
za y de enseñanza superior, no oficial, presentarán 
quince días antes de abrirse la m atrícula el cuadro de 
Profesores, con ios documentos justificativos de que 
reúnes las condiciones legales para su aprobación poy
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el Rectorado, y  se insertará en el Boletín  oficial una 
Tez recaída ésta.

Ei cuadro de Profesores para los estudios de segun
da enseñanza se presentará en la Secretaría del Insti
tuto general y  técnico correspondiente.

Art. 19. El Director es responsable de las enseñan
zas contrarias al orden civil y  político del Estado, á la 
moralidad y buenas costumbres, así como también de 
la asistencia de mayor número de alumnos dei que la 
capacidad del local permita y se haya autorizado; de 
los castigos excesivos que se impongan á los discípu
los; de la escasez ó mala alimentación de los internos 
j  mediopensionistas; de la insalubridad y  desaseo del 
local y  de cuantas faltas se cometiesen en orden á la 
enseñanza, disciplina académica y  á la higiene.

Art. 20. El Director está obligado á dar cuenta, 
dentro del plazo de ocho días, de los cambios de domi
cilio del establecimiento, presentando en la misma 
forma prescrita en el art. 4.° los planos del nuevo 
local.

Art. 21. El Director está obligado á facilitar perió
dicamente en las fechas que se indiquen por el Minis
terio de Instrucción pública y  Bellas Artes, ó cuando 
por el Rectorado se reclamen, los datos necesarios 
para formar la estadística de la enseñanza no oficial.

D e  la Inspección y Estadística.
Art. 22. Corresponde la inspección ordinaria de estos 

establecimientos: al Inspector provincial, los de primera 
enseñanza; al Director del Instituto general y técnico, 
los de enseñanza secundaria que se hallen situados en 
el territorio de su demarcación, y  al Rector, los de es
tudios superiores de su distrito.

Tanto los Rectores, como los Directores de Institu
to, podrán girar la visita de inspección por sí, ó dele
gar en un Catedrático de la enseñanza oficial del Cen
tro de su dirección.

Art. 23. E! Ministro de Instrucción pública y los 
Rectores ordenarán las visitas de inspección extraordi
narias que consideren precisas.

Tanto las ordinarias como las extraordinarias se 
liarán constar en el libro de visitas de inspección, que 
deberán tener todos los estabiecimientos de enseñanza 
no oficial.

Art. 24. En la segunda quincena de Septiembre cui
darán los Rectores de dar cuenta al Ministerio de Ins
trucción pública de las peticiones presentadas, y  de los 
acuerdos recaídos en las misndas, así como de lasque  
se hubieren presentado para establecimientos de nueva 
creación.

Art. 25. En la Sección de Estadística del Ministerio 
de instrucción pública se llevará un registro especial 
donde conste el número, categoría de los estableci
mientos, nombre y  condiciones del empresario, Direc
tor, Profesores y Auxiliares, número de alumnos inter
nos y  externos que se matriculen en cada curso, y to 
das cuantas circunstancias se consideren necesarias 
para formar una estadística completa.

Disciplina y correcciones academ ices.
Art. 26. Las penas disciplinarias que se podrán im 

poner por la jurisdicción académica para castigar las 
faltas que se cometan en los estabiecimientos de ense
ñanza no ofioiaí, son: multa, suspensión ó inhabilita- I 
ción de uno á seis meses, pérdida de los derechos de 
Incorporación para los de enseñanza secundaria.

i

DISPOSICIONES TRANSITORIAS j
Art. 27. Los establecimientos de enseñanza no ofi- 

cia í hoy existentes de cualquier grado, habrán de acre
ditar, antes del 15 de Septiembre próximo, que reúnen 
las condiciones que se exigen por el presente decreto y  
sus disposiciones concordadas.

Esta justificación se hará ante el Rectorado del dis
trito universitario, acompañando á la solicitud, con los 
demás documentos, la certificación del Delegado de Me
dicina.

Durante la segunda quincena del mes de Septiem
bre, se verificará la inspección académica que precep
túa el segundo párrafo del art. 7.°
, Art. 28. Si de esta visita resultara que los estable
cimientos no reúnen las necesarias condiciones h ig ié
nicas, se concederá á los fundadores de los mismos un 
plazo de tres meses para que se coloquen dentro de 
ellas ó se trasladen á otro local que las reúnan. Si no 
hicieran ninguna de estas dos cosas dentro de este tér
mino, se decretará su clausura.

Art, 29. Los actuales establecimientos no oficiales, 
debidos á fundaciones y  obras piadosas/necesitan acre
ditar la  fecha en qu^ fué aprobada por el Ministerio de

la Gobernación la escritura fundacional con copia f 
la Real orden de su aprobación, y  estarán sujetos á lá  |  
visita de inspección que preceptúa el segundó párrafo 
del art. 22 de este decreto.

Art. 30. Los actuales establecimientos de enseñanza 
secundaria incorporados á los Institutos, cuyos Profe
sores no reúnan las condiciones que prescribe el art. 24 
dei Real decreto de 20 de Julio de 1900, en sus párra 
fos primero y segundo, se les concederá el plazo de un 
año para que dichos Profesores puedan adquirir el co 
rrespondiente título. Si pasado este término no lo hi 

i cieren, perderán el derecho de incorporación que les 
I concede el decreto de 30 de Agosto de 1901.

Art. 31. Ei Gobierno dará cuenta á las Cortes de las 
disposiciones del presente decreto.

Dado en Palacio á primero de Julio de mil n ove
cientos dos. |

ALFONSO 1
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Alvaro Flgueroa.

EXPOSICIÓN
SEÑOR: En virtud de lo dispuesto en el Real decreto 

de 14 de Marzo úitimo, se ha creado una clase de Auxi
liares de Estadística, que se diferencia esencialmente 
de las demás de que consta el Cuerpo de e*t*. nombre, 
toda vez que los individuos de que se compone han in
gresado por oposición limitada, se les han exigido co 
nocimientos más elementales que los comprendidos en 
los programas de las convocatorias generales, y  se les 
ha privado del ascenso á las categorías de Oficiales y  
Jefes, por lo que procede que se constituyan separada
mente el Cuerpo de Jefes y Oficiales, y el de Auxilia 
res de Estadística; á cuyo fin, el Ministro que suscribe, 
tiene la honra de someter á la aprobación de Y. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 1.° de Julio de 1902.
SEÑOR:

Á L. R. P. de V. M., 
C o n d e  d e  R o m a n o n e g .

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 

Bellas Artes,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° El Cuerpo de Estadística se dividirá en 
dos organismos separados y  distintos, denominados, 
respectivamente, Cuerpo facu lta tivo  de E stadística  y  
Cuerpo au x iliar de E stadística .

Art. 2.° El Cuerpo facultativo de Estadística cons
tará de las mismas clases de Jefes y  Oficiales de que se 
compone actualmente, y  el Auxiliar, de 20 Auxiliares 
primeros y  de 60 segundos.

Art. 3.° Los Auxiliares que hayan ingresado por li 
bre oposición cubrirán las vacantes de Oficiales que se 
produzcan en lo sucesivo.

Una vez extinguida la clase de Auxiliares á que se 
refiere el párrafo anterior, se proveerán dichas vacan  
tes por libre oposición, con arreglo á las disposiciones 
del reglamento del Instituto Geográfico y Estadístico.

Art. 4.° Compondrán el Cuerpo auxiliar los Auxilia- 
j res á que se contrae el artículo precedente hasta que 
I ingresen en el Cuerpo facultativo y  los aprobados en 
f los ejercicios de oposición efectuados en virtud de lo 
\ dispuesto en el Real decreto de 14 de Marzo último, cu

briéndose las vacantes por rigurosa antigüedad, y las 
que resulten en los últimos puestos de la escala por 
oposición, que deberá ajustarse á las disposiciones y 
programa que oportunamente se publicarán,

I Hasta que la oposición se verifique, dichas vacantes 
se proverán interinamente.

árt. 5.° El Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes podrá separar de su destino, sin necesidad de ex
pediente, cuando cometan fa ltasen  el servicio, á los 
individuos del Cuerpo auxiliar de Estadística que hayan  
ingresado por virtud de oposición limitada dispuesta 
en el citado Real decreto de 14 de Marzo último, y  á 
los de igual clase que ingrssen en lo sucesivo ipor opo
sición limitada.

Art. 6.° El aumento de 19 plazas de Au7/íliares se
gundos del Cuerpo auxiliar de Estadística Mastá e ín ú  
mero de 60 á que se refiere el art. 2 .o, no será efectivo 
mientras no se consigne en los presupuestos genérales 
del Estado el crédito correspondiente.

Art. 7.° Son aplicables á los referidos Cuerpos fa
cultativo y auxiliar de Estadística las dispe aciones vi- 

5 gen tes  relativas á la Dirección general del Iufctituto

¡ Geográfico y  Estadístico, en cuanto no se opongan & 
I este decreto.
1 Dado en Palacio á primero de Julio de mil nove

cientos dos.
ALFONSO

SI Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Alvaro F igueroa.

REALES DECRETOS
En atención á los relevantes servicios prestados á la  

cultura nacional por D Benito Pérez Galdós; de acuer
do con Mi Consejo de Ministros;

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden civil 
de Alfonso XII.

Dado en Palacio á primero de Julio de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
BI Minia-tro de Instrucción públiea 

y Bellas Artes,Alvaro Flgueroa,

En atención á los relevantes servicios prestados á 
la cultura nacional por D. Francisco Fernández y  
González; de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden c i
vil de Alfonso XII.

Dado en Palacio á primero de Julio de mil nove
cientos» dos.

ALFONSO
SI Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,Alvaro F igueroa.

En atención á los relevantes servicios prestados á la  
cultura nacional por D. José Villegas; de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden civil 
de Alfonso XII.

Dado en Palacio á primero de Julio de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Alvaro Figueroa.

M IN IS T ER IO  D E G R A C IA  Y  JU S T IC IA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que durante la ausencia del Director general 
de Prisiones se encargue V. I. del despacho y firma de 
todos los asuntos de la referida Dirección.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 1.® de Julio de 1902.

MONTILLA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido con motivo-, 

de una consulta relativa á si determinadas obligacio
nes de ferrocarriles, emitidas unas con anterioridad  
al Real decreto de 12 de Septiembre de 1861, que lf¿g 
gravó por primera vez, y  otras con posterioridad á ¿di
cha fecha, pueden, atendiendo al estado de deterioro 
en que se hallan, ser canjeadas por nuevos titu les de 
la misma clase, sin más timbre que el de 10 céntim os 
de peseta por titulo, con arreglo al art. 163 'Je la v i
gente ley de este impuesto:

Resultando que la sustitución de unos, títulos por 
otros se rige por el citado art. 163 de le /le y  de 26 de 
Marzo de 1900, que dice a si: «Los título s, extractos 6 
certificados de acciones*, llevarán únicam ente el tim
bre de 10 céntimos, si el titulo, extracto ó certificado 
de acción á que sustituyan ha sido ya timbrado», ha
biendo quedado derogadas las disposiciones anteriores: 

Considerando que sólo ha podido originar la duda 
que ha motivado la consulte, una omisión que se ob
serva en la forma en que s^ halla redactado ei repeti
do art. 163, y  que consiste en que éste habla de 1.a re
novación de los documentos representativos de accio- 

! nes, sin mencionar los de las obligaciones:
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Considerando que el art. 168 hace extensivo el im
puesto de timbre, con arreglo fe la escala establecida 
en el 162, fe toda clase de obligaciones, cédulas, bonos 
6 cualquier otro título de esta clase que emitan las So
ciedades, Bancos y Compañías de ferrocarriles, y si la 
emisión de estos valores está equiparada^ por la ley fe 
la  de acciones, es lógico que también, se'asimilen cuan
do se trate de su renovación, pues en otro caso debe
rían quedar exentos del impuesto por no estar mencio
nados taxativamente en el art. 163:

Considerando que si bien al gravar dicho articulo 
la sustitución de los títulos con sólo 10 céntimos cada 
uno, jequiere que los que han de sustituirse se hallen 
debidamente timbrados, como quiera que las obliga* 
dones que han de ser renovadas fueron emitidas en 
gran parte 'antes de publicarse- el Real decreto de 12 
de Septiembre de 1861, que los gravó por primera vez, 
y no teniendo efecto retroactivo las leyes que expresa
mente no lo dispongan; sólo deberá exigirse aquel re 
quisito si al tiempode la emisión ó de l a ■ negociación 
de las obligaciones, según los casos, no estaban exen
tas, para proceder, si hubiese lugar, fe exigir las res- 
ponsabllliades en que se hubiera podido incurrir; y 

Considerando que ésta es la recta Interpretación, del 
artículo 163 de la ley de 26 de Marzo de 1900, en a r 
monía con el 162 y 168 de la misma, pero sin que se 
prejuzgue por ello la calificación del acto del canje 
consultado,, pues sólo puede aplicarse aquel precepto 
en, el caso de que se trate de renovar títulos deteriora
dos por el uso, sin que el canje de los antiguos por los 
nuevos cree, modifique ni extinga derechos del deu
dor ó de sus acreedores;

S. M. el Rey (Q. D. O.)» de conformidad con lo pro
puesto por 'Y, I. y lo informado por la Dirección gene
ral de lo Contencioso y la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, se ha servido disponer con carácter 
general:

Primero. Que el art. 163 de la vigente ley del Tim
bre es aplicable fe las obligaciones' y demás valores de 
que trata el art. 168, en relación con el 162 de dicha

y
Segundo. Que el canjeó sustitución de las accio - 

nes, obligaciones y demás valores de esta clase á que 
se refieren los artículos 163 y 168, se hará fijando en 
los nuevos títulos el timbre de 10 céntimos, si los títu
los á que sustituyan se hallaD de completa conformi
dad con la ley de este impuesto, vigente en la fecha 
de su emisión ó negociación, según el caso, habiendo, 
por consiguiente, sido timbrados si al ser emitidos ó 
negociados estaban sujetos i  dicho impuesto:

De Real orden lo comunico á V. I. para su inteli
gencia y efectos oportunos. Dios guarde & Y. I. mu
chos años. Madrid 7 de Junio fie >1902.

RODRIGUEZ 
Sr Director general del Timbre del Estado.-

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministe
rio por D. Manuel Marín, vecino de Córdoba, en nom
bre propio y del gremio de almacenistas de madera de 
taller, en súplica de que se modifique el epígrafe 23 de 
Ua tarifa 2.a de industrial, tal como está redactado en 
I*  G a ceta  de 30 de Agosto de 1901, por entender que 
i M señalar las cuotas debe decir «puertos» donde dice 
«quintos»:

Yisto el reglamento y  tarifas de la Contribución in- 
du strialí

fisto el expediente de reforma- del epígrafe 23 de 
la ta rifa 2.a, la nueva redacción de éste y  la que ante
riormente tenía:

Co nsiderando que el citado expediente de reforma1 
de los epígrafes 22 y 23 de la tarifa 2.a no tuvo otro ob
jeto que* haeer una distinción clara y perfecta entre la 
clase de ,'aaderas de construcción y de taller, pues la 
simultaneidad del empleo de algunasde ellas era obje
to de contin uas interpretaciones, orígenes de expedien
tes de ocultación y  defraudación:

Considerando que, aparte un pequeño aumento en 
las cuotas fijadas á los industriales del núm; 22, debido 
á la mayor am pliad reconocida á sus operaciones co
merciales, en la catada Real orden de 25 de Julio 
de 1901 y Circular de este Centro de 29 de Agosto del 
mismo año, para nada mencionan las bases de po
blación, de lo que lógic amente se deduce que fué un 
error padecido al poner «pu’atog» donde decía en el an
tiguo epígrafe «puertos», pue<? implicando esto una va
riación esencial, se haría consta; en el cuerpo de los 
informes emitidos y las causas que lo motivaban;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, ha tenido & bien

declarar que .las cuotas asignadas á los industriales del 
número 23 de la tarifa 2.a son: 500 pesetas para Barce
lona, 340 pesetas para Madrid y puertos que excedan 
de 40 000 habitantes, 220 pesetas en poblaciones de 
20,000 habitantes, 190 pesetas en las de 10.000 á 20.000 

¡ habitantes y 120 pesetas en Jas demás; disponiendo al 
propio tiempo se dé é  esta soberana .disposición carác
ter general, para evitar que el error padecido pueda 
dar origen á interpretaciones equivocadas por parte de 
los funcionarios encargados de la investigación de las 
industrias.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 9 de Junio de 1902.

RODRIGÁÑEZ 

Sr. Director general de Contribuciones.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia en que el Gerente de 
la fábrica de tejidos de lino establecida en Rubí, pro- I 
vincia de Barcelona, y perteneciente á los Sres. Hijos ? 
de Francisco Serrat y Pon, solicita de este Ministerio | 
la admisión temporal de las hilazas de lino extranjeras j 
destn adn 3 á la fabricación de tejidos de dicha materia | 
textil pura ó con mezcla de algodón, que ha de ex- f 
portar dicha fábrica en crudo ó blanqueados á las que i 
fueron colonias españolas: f

Resultando que el solicitante pretende que se auto- [ 
rice la importación condicional de las expresadas hila- { 
zas de lino por las Aduanas de Bort Bou y Barcelona 
y la exportación de los tejidos obtenidos de aquéllas 
p-jr la última de las citadas dependencias, determinan J 
do en la instancia las cantidades que, á su juicio, han 
de deducirse en cada caso por razón de las mermas que 
experimenten las hilazas al tejerse y ser sometidas al 
blanqueo:

Resultando que la Sociedad «Fomento del Trabajo 
Nacional de Barcelona» apoya la referida pretensión ¿ 
por considerarla beneficiosa á los intereses generales 
de la industria textil española, que de este modo ad
quirirá mayor desarrollo y podrá colocar sus produc
tos en el mercado exterior:

Resultando que hechas las publicaciones preecep ■ 
tivas de la instancia de refereneia en la Gaceta de 
Madrid y en el Boletín oficial de la provincia de Bar 
celona, no se ha presentado reclamación alguna con - 
traria á la concesión:

Resultando que, comisionado por esa Dirección ge
neral un funcionario para que, después de practicar 
comprobaciones en la fábrica de los Sres. Hijos de Fran
cisco Serrat y Pon, emitiese informe .acerca de las 
mermas que sufren las hilazas de lino en las manipu
laciones textiles y de blanqueo, el expresado funcio
nario cumplió dicho servicio, deduciendo de los ensa
yos por él practicados que las mermas indicadas pueden 
calcularse en un 1 */» P0T 100 en los tejidos crudos, y 
en los blanqueados en un 8 á 15 por 100, según su gra
do de blancura:

Considerando que los Informes en el asunto emiti
dos son favorables á la concesión pretendida, siempre 
que ésta se sujete, no sólo á los preceptos de la ley 
de 14 de Abril de 1888, sino ¿ aquéllos que se juzgue 
proeeoent-; dictar para poner á cubierto de toda lesión 
los int-reses del Tesoro;

El R ey [Q. D. G.), de acuerdo con el parecer de la 
Junta de Aranceles y Yaloraoiones y el de esa Direc 
ción general, se ha dignado conceder la admisión tem
poral de las hilazas de lino que para fabricar tejidos 
destinados á la exportación solicita la casa Hijos de 
Francisco Serrat y Pon, mediante el cumplimiento de 
las siguientes reglas:

1.a La importación de las hilazas se verificará pre
cisamente por la Aduana de Barcelona, la cual deberá 
recoger muestras de las que se presenten al despacho.

2.® Las delaraciones se presentarán á nombre de la 
casa Hijos de Francisco Serrat y Pon, consignándose 
en ellas que la hilaza se importa bajo el régimen de 
admisió.u temporal.

3.a La Aduana practicará el aforo y liquidación de 
derechos, .Ingresándose éstos en las Cajas del Tesoro.

4.a La exportación de los tejidos en cuya elabora
ción se empk'en hilazas de las introducidas temporal
mente, habrá de realizarse también necesariamente 
por la referida Aduana ae Barcelona, con facturas ex
pedidas á nombre de la casa importadora, ó de sus re - 
presentantes autorizados, en el plazo máximo de un 
año, fe contar desde la fecha de la importación de las 
hilazas.

5.a La Aduana practicará el reconocimiento con 
toda escrupulosidad, tomando con exactitud el peso de

lo* tejidos declarados á exportar y sacando muestra su
ficiente de los mismos, que remitirá á es» Dirección 
general.

6.a Para determinar la cantidad de hilaz-s que en
tran en la fabricación de tejidos de lino se tendrá en 
cuenta que cuando éstos sean crudos, las rraas de 
fabricación que se han de abonar serán del 1 V» por 160, 
y cuando se trate de tejidos blanqueados de i 12 por 100.

7.a La Aduana de Barcelona llevará m a cuenta 
corriente de las hilazas importadas y tejidos exporta
dos, figurando en el cargo las cantidades de aquéllas 
introducidas, y en la data el peso de los tejidos con el 
aumento correspondiente al abono por marra :vs en cada 
partida.

8.a La devolución de derechos se verifi •.; á medi
da que la razón social interesada justifique ea un pla
zo prudencial la llegada de los tejidos al pids.de desti
no, con certificaciones de la Aduana extra a, m, visa
das por el Cónsul español.

9.a Transcurrido el plazo de un año desde la impor
tación de las hilazas sin que se solicite la exportación 
de los tejidos, quedará firme e l ingreso de los de
rechos.

10. El Administrador de la Aduana de Barcelona 
podrá, siempre que lo estime oportuno, visir,ar la fá
brica y tomar muestras de los tejidos pam hacer las 
comprobaciones que estime convenientes á los intere
ses de la Hacienda.

11. La Aduana de Barcelona dará.cuenta- mensual- 
mente de las hilazas importadas y de los tejidos expor
tados, haciendo constar el importe de los derechos; y

12. Esa Dirección general, después de examinar y  
comprobar los datos anteriores, los publicar ; mensual
mente en la G a c e ta  d e  M adrid.

De Real orden lo participo á V. I. para so conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde é Y. I. m u
chos años. Madrid 14 de Junio de 1902.

RODRIGAÑEZ

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: La Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado ha emitido, con fe ha 29 de 
Abril último, el informe siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado ei adjunto 
expediente* instruido fe virtud de instancia d D. Enri
que Rubio, como apoderado de D, Enrique Gutiérrez 
de Salamanca, por la que se solicita la eliminación del 
Catálogo de montes público» de la-provincia ce Bada
joz de los denominados «Carrasca!»* «Nava García» y 
«Navas», que figuran en él como de la pertenencia del 
pueblo de Casas de Don Pedro, de aquella provincia.

De los antecedentes remitidos resulta:
Que las referidasafincas fueron enajeBa,ías por el 

Estado en concepto de .bienes d e s a m o r t i z a v  previa 
declaración de átales en los años 1873 y 1878 habiéu** 
dolasadquixido D. Enrique Gutiérrez áe vv, amanea, 
por cesión hecha fe su favor en diferente > fechaspoife 
los que las remataron.

Al practicar en el año 1886, el Distrito forestal co
rrespondiente, la revisión idek Gatádogmde montes de 
la provincia, la Comisión de rectificación, i . , ndo en. 
cuenta la cabida y especie arbórea de los tv , montes 
«Carrascal», «Nava García»,y «Navas»,. .ae* * . que se 
incluyeran en la relación primera de la  ̂ randadas 
formar por Real orden de 8 de Noviembre dt . ^77, ha
ciendo constar respecto de su pertenencia qr?e desde 
tiempo inmemorial viene el pueblo de de Don,,
Pedro en quieta y pacífica posesión de dicho- tres mon
tes, sin que exista título alguno justificativo d su pro
piedad, y siendo de advertir que, aun cuando, según 
datos adquiridos en la localidad, parece ser quedos di
chos montes fueron enajenados por ei Esfc&io tu 1873, 
el comprador no ha tomado posesión de ellos i esáe tan 
larga fecha.

Por Real .orden de 25 dé Marzo de 1889,: que fué pu- 
blicada en los periódicos oficiales, m aprobó ¿a clasifi
cación antes dicha* sin que consta qu i contra la inclu
sión de los predios de que se trata en la refe o óu de los 
exceptuados de la desamortización se dedujera recla
mación ninguna.

En el año de 1895, el apoderado de D. Enrique Gu
tiérrez de Salamanca recurrió ante h Gol amador civil 
de la provincia contra la subasta de pastos ae dichos
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montes, celebrada en la Alcaldía del pueblo de Casas i 
de D n Pedro, instruyéndose el oportuno expediente, 1 
en el que, con fecha 30 de Abril de 1895, recayó reso- j 
lución, por la que se acordó eliminar del plan de apro
vechamientos forestales los de las fincas de referencia, 
y mandar que en eilaa cesara la intervención del Cuer
po de Montes.

No obstante esta resolución, en los planes de apro- | 
vechamientos formados para el año 1896 y 1897 vol- j 
vieron á incluirse ios de los montas «Carrascal», «Nava 1 
García» y «Nav?íS», sin que se sepa la causa de esta ! 
nueva inclusión,’ que motivó un ¡nuevo* recurso del re- 
presentante de D. ¡Enrique Gutiérrez de Salamanca, J 
protestando de ella. j

En Marzo de 1900, el mismo apoderado elevó nueva j 
instancia ai Gobernador de la provincia de Badajoz en ! 
solicitud de que se eliminase del plan forestal ó Catá
logo de montes las fincas de referencia, como pertene
cientes al dominio particular de su poderdante, y que 
se prevenga al Ayuntamiento de Casas de Don Pedro 
que en ¡o sucesivo se abstenga de perturbar á aquél 
en el dommío, posesión y disfrute de sus predios.

El Gobernador, al remitir á la Dirección general de 
Agricultura la antes referida instancias, informa en el 
sentido de que procede acceder á lo que en ella se su
plica.

Pedido informes al Ingeniero Jefe del distrito, lo 
evacuó comunicando en distintas fechas los dates que 
preceden, y acompañando últimamente una certifica 
ción y varios! oficios del Ayuntamiento de Casas de Don 
Pedro, en los que se ataca la validez de los títulos que 
ostenta D. Enrique Gutiérrez de Salamanca, y se alega 
la nulidad dé la venta hecha por el Estado, por existir, 
según se dice, vicios en la subasta y diferencias de ca
bida en las fincas.

De los documentos unidos al expediente por haber 
sido pedidos por V. E. al Ministerio de Hacienda, resul
ta: que por Real orden de 6 de Marzo de 1868 se decla
raren en estado de venta los montes «Carrascal», «Nava 
García» y «Navas», desestimando la excepción solicita
da por ei Ayuntamiento de Casas de Don Pedro; y que 
por otra Real orden de 12 de Marzo de 1897 se desesti
mó la nueva instancia deducida por el mismo Ayunta
miento con análoga pretensión, consignándose en di
cha Real orden que los tan repetidos montes han pasa - 
do al dominio particular.

La Dirección correspondiente de ese Ministerio in 
forma el asunto en el sentido de que procede:

1.° Que al formarse el Catálogo definitivo de mon
tes de utilidad pública de la provincia de Badajoz, se 
excluyan de él los denominados «Carrascal», «Nava 
García» y «Navas», que figuran en la relación dé los 
que revisten dicho carácter, formulada por la Comisión 
clasificadora1, como de1 la pertenencia del pueblo de Ca 
sas de Don Pedro; y

2.° Que se signifique al Ministerio de Hacienda que, 
si por falta de cumplimiento del contrato ó? por anu
larse la venta, se incautase de ellos, lo ponga en cono
cimiento del Ministerio, á fin de instruir el oportuno 
expediente para incluirlos en el Catálogo de ¡monteé de 
utilidad pública.

El Consejó forestal propone lo mismo que la Direc
ción, añadiendo qu8 se remitan al Ministerio de Ha 
cienda la certificación y oficios dirigidos por ebAlcalde 
de Casas de Don Pedro al Ingeniero Jefe del distrito 
forestal, llamando; acerca de ellos su atención á los 
efectos de la segunda conclusión antes transcrita; y  en 
este estado el asunto se remite á consülta de esta Sec
ción.

Trátase, en concepto de la misma,! de una cuestión 
acerca de la que no existe legislación aplicable ningu 
na, porque habiéndose publicado con posterioridad á h 
incoación del expediente el Real decreto d e l .0 de Fe 
brero de 1901, en el que se determinan las prescrip 
ciones á que ¡han de ajustarse las reclamaciones sobre 
exclusión de montes del Catálogo des los exceptúale! 
de la desamortización, no es posible aplicar al uaso d< 
que se tratadas reglas del de 17 de Mayo de 1865, n< 
pudiendo tampoco aplicarse las en la actualidad vigen 
tes, porque no estando todavía ¡formado él Catálogo d< 
los montes de utilidad pública dé la provincia de Ba 

• ̂ -Sa3u%^si l̂aro-quemo-hay*mi-pttede'‘Bater*’tótmino 
hábiles para ventilar cuestión ninguna sobre exclusiói 
del mismo de los predios que en él hayan de figurar ei 
su caso.

Atendiendo, sin duda, á esa consideración el Centr» 
directivo que ha tramitado el expediente, ha plantead' 
el asunto bajo el aspecto de la no inclusión da las fin 
cas «Carrascal», «Nava García» y «Navas» en el Catá 
logo definitivo de montes públicos de la mencionad 
provincia de Badajoz, que ha de formarse con arregl

á lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 30 de Agosto 
de 1896 y demás disposiciones complementarias, siendo 
esa y no otra la cuestión que se somete á informe de 
esta Sección del Consejo, y la que la misma ha de con
sultar, por ser la única que en el estado transitorio ac
tual puede en realidad tratarse.

De los antecedentes que con la posible concisión 
quedan anteriormeote expuestos, dedúcese en primer 
término la existencia de dos hechos contradictorios, que 
son los que constituyen la cuestión, por;cuanto que de 
un lado aparece evidente que los montes de que se tra
ta fueron iegalmente vendidos por el Estado, previa la 
declaración de bienes incluidos en la desamortización, 
y por otro resulta que, no obstante esa venta, el pue
blo da Casas de Don Pedro, á quien ya en 1868 fué de
negada la solicitud para que se declarasen exceptuados 
los montes «Carrascal», «Nava García» y «Navas», ha 
venido aprovechándolos como si no se hubiesen vendi
do, y á él con todo derecho pertenecieran.

Está anómala situación, á la que no poco ha debido 
contribuir el hecho incomprensible de que el compra
dor de los montes no hiciese respecto de ellos gestión 
ninguna hasta el año 1895, siendo así que los había 
adquirido mucho antes, es la que ha dado lugar á que 
la Jefatura de montes de la provincia, considerando 
dichas fincas como de la pertenencia del pueblo de Ca
sas de Don Pedro, haya comprendido Sus aprovecha
mientos en los planes forestales sucesivamente forma
dos, los incluyera en la relación de montes exceptua
dos de la desamortización que se aprobó en 1889, y por 
último, los haya hecho figurar en la de los que deben 

j formar el Catálogo definitivo de montes de utilidad 
I pública aun no aprobado.
! En concepto de la Sección, ningunó de esos hechos 
■ puede tener virtualidad y eficacia bastantes para con»
; vertir en montes públicos unes predios que el mismo 
| Estado, que es quien debe declararlos tales, ha vendido 
I á un particular con quien contrató legalmente y res- 
! pecto del que adquirió las obligaciones de todo vende- 
| dor, y entré ellas, y comé e&natural; la de que la ven- 
\ ta produzca sus naturales efectos.
| Verdad es, que por unas ú otras causas aparece, se- 
f  gún antes se ha hecho constar, una especie de estado po« 
j sesorío á favor del pueblo de Casas de Don Pedro; pero 
j esta posesión, que en otro caso debería la Administra- 
| ción, no sólo respetar, sino también defender y mante- 
| ner, va indudablemente en el presente en contra del 
I hecho anterior, y por todos reconocido, de la venta 
I hecha por el Estado, el cual, á menos de convertirse en 
i  vendedor de mala fe, no puede ejecutar actos quecon- 
■r-"tradígan^aquéli"comotoeería é lée deetaraiírmontegpú- 
| blicos á los dé que se trata.
l Iocluídasiilas fincas á qne se refiere leste expediente 
j entre las sujetas á la desamortización, y decretada 
I su venta, rrevia denegación de la solicitud que el 
? Ayuntamiento de Casas de Don Pedro dedujo!para que 
i se exceptuasen de ella, es indudable que el Estado pudo 
i venderlos enila fecha en ¡que lo hizo, y que una vez 
\ vendidos, mientras no se declare nula ó se rescinda la 
j venta, ó por ¡quien corresponda se haga una¡ declara- 
¡ ción de propiedad contraria al comprador, no ¡tiene de- 
f recho la Administración para declarar ¡exceptuados fie 
i la desamortización los montes que pasaíron al dominio 
; particular, que es precisamente lo que Vendríá á hacer 

si se incluyeran en él catálogo no formado dé montes 
de utilidad pública de la provincia de Badajoz, los tan 
repetidamente nombrados! «Carrascal»* «Navá García»

• y «Navas».
? Así puede ¡decirse que, en efecto, se¡ ha reconocido 
i ya en resoluciones firmes, puestoíque no otra cosa hace 

la Real ordeii dictada por el Ministerio de Hacienda 
i en 12 de Marzo de 1897, al denegar, ¡ como ¡deniega, 

fundándose en el hecho dé la venlta de ¡dichos predios, 
i la nueva solicitud del Ayuntamiento de sasas fie Don
■ Pedro para que se declarasen exceptuadas dé laiventa 

en concepto de aprovechamiento! común.
¡ La cuestión relativa á si la vetnta qué sirve! de titulo 

á D. EUrique iGutiérrez del Salamanca adolecb ómo ¡de 
. Vicios ¡sustanciales ¡que lai anulen, ó debe, por unos ú 

otros motivos^ rescindírseles ajeha por!¡completo al ex^ 
pedienter consultado, i puesto que ni dentro fié éi seíh?, 
planteado debidamente, ni podíá tampoco planteawe, 
dado que el Ministerio del digno cargo de V. E. e& in- 

i competente^para ha©eird*rcl»ra©tcne8: respecto de ella, 
j que queda íntegra, por tanto, para que si así lo /estima 
? conveniente el Ayuntamiento de Casas de Dorn Pedro, 

la suscite como y ante quien corresponda.
. En definitiva, la Sección entiende que* /se&ndas que
■ sean las condiciones de loe montes á qu$ se contrae el 
é expediente consultado, no es * posible que losj mismos

sean declarados de utilidad pública^ y  ea su coase- 
* * cuencla, emite s,u informe en el sentido de que procede:

1.® Declarar que los montes «Carrascal», «Nava 
García» y «Navas» no deben ser incluidos en el Catá
logo de los exceptuados de la desamortización de la 
provincia de Badajoz.

2.° Trasladar esta resolución al Gobernador de la 
misma, con devolución de la instancia de D. Enrique 
Rublo, para que en su vista, y teniendo en cuenta lo 
resuelto por el Gobierno de su cargo en 30 de Abril 
de 1895, dicte las disposiciones á que haya lugar res
pecto al actual aprovechamiento de los montes de que 
se trata; y

3.® Reservar al Ayuntamiento de Casas de Don Pe
dro el uso de los derechos de que se crea asistido, tanto 
respecto á la posesión ó propiedad de dichas fincas, 
como á la nulidad ó rescisión de sü venta.»

Y habiéndose conformado 8. M. el Rey (Q. D. G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo comunico á Y. I., encargándole 
que se publique esta soberana disposición en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , en cumplimiento á lo prevenido en el 
artículo 8.® del Real decreto de 1.° de Febrero de 1901. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 13 de Junio 
de 1902.

SUÁREZ INCLÁN
limo. Sr. Director general de Agricultura, Industria y

Comercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M IS T E R IO  DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los R egistros civil 
y de la propiedad y  del Notariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Orotava, 
de segunda clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Las Palmas, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 1.° de Julio de 1902.=E1 Director general, Ramón 
Cepeda.

MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general.

Relación de las pensiones concedidas por este Ministe
rio dtárante la primera quincena del presente mes, y 

i que, con arreglo al articulo adicional de la  ley de 29 
! dé Julio de 1891, deben publicarse en la  «Gaceta de 
i Madrid».

Pensión anual
' NOMBRES «uoMlessefiato.

Pesetas.
ÍÉ.,1. IMIH IIIM l f a .   --------------------- i-----------------— — ---------------— ------------------- ------------------------------ ------------

Doña Juliana Núñez y¡ Rodao .............  450
MAríá Fotitán Loureiro.......................... 470
María Antonia Yázquez López..............  182*50 ¿
Máría González Sótano. .............  470
Luciana Petra y Valeriano González del

R í o . . . . . . ......................................................  >2^*75
Carmen Yaldés Yereterra . . . . . . . . . . . . .  625
Concepción Bellas IJria ...............  400

D. Antonáo Blasco Selva y María Barcéló Macía. 273 75
Doña Dolores Torres yí González ............   273*75

Digna Díaz Vides.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  625
Leonor y! Eugenio Rey Seoane. . . . . . . . .  625

j Mfcríá PlakaiGuirado   ............   182*50
Hipólita Menéndez Prender.. . . ............   182*50

D, Cleniéñte Coleta Marín .................... .. * 182 50
D oña Filomena Alcántara H e r r e r a . 182 50,
D. Francisco Gómez Román y Ana Morena

González........................*..................   182**50
i Manuel Folicarpo Seivane y María Lindín

Laneós....................    182*50
Francisco Bañobre Fuentes y JosefaNúñez

Fariña. .........................................    182*50
Pablo Romero Manzina y María Bernal

Marín.......................    182*50
Lincr de Echegaray Barroetabeña y Petra

i Laburu y Gambeca...........................   182*50
> Andrés Losada Montero y Manuela Pé,rez

Ai da....................     182*50

' Miitód 14 Jtttíi® do 1903.sRA'Tat9ndeatá genm l, José 
Cousillaa,
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Estado demostrativo del resultado obtenido durante el año 1897 en la aplicación de la ley de 10 de Julio de 1885.
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Enero • • * * • . . . . . . . 1 ;1 16 170 196 56 12 : 56 ' 68 1 5 , 31 37 6 25 31 6 31 37 » » > >

Febrero.. . . > 7 447 454 89 ' 8 103
U 1

» 4 i 93 97 4 10 14 4 93 97 » » »

Marzo . . . . . . . . . . . . 5 .24: 255 284 167 e ; 52 60 i  ; 6 38 45 1 14 15 7 38 45 > > >

A b ril.. . . . . . . . . . . . 8 14 310 326 71 9 74 83 2 Ú 59 64 4 15 19 5 59 64 > > > >

Ma y o . . . . . . . . . . .  . > 2 ¡ 454 456 102 3 ! 84 87 > 2 , 72 74 1 12 1 3 2 72 74 > > > »

J u n i o . . . . . . . . . . . . . 5 9 249 263 40 8 34 42 1 3 ! 32 36 4 2 6 4 32 36 » > >

J u l i o . . . , . . . . . . . . . l  ; 10 139 150 30 1 ; 17 18 > 1 12 13 » 5 5 1 12 13 » » » >

A g o s t o . . . . . . . . . . . l l 13 287 311 52 16 86 ' 102 4 5 68 77 7 18 25 9 68 77 > » > >

S e p t i e m b r e ¡ 8 25 375 408 67 8 88 96 3 3 62 68 2 26 28 6 62 68 > > > >

Octubre . . . . . . . . . . 2  i 9 240 251 49 5 53 58 ,' 1 2 45 48~ 2 8 10 3 45 48 > > >

N o v ie m b re . . . . . . . . » 14 386 4001 * 68 ; 9 123 132 » 3 76 79 6 47 53 3 76 79 » > > »

D iciem bre'.. . . . . . . 2 2 ^ 339 343 33 4 , 133 137 2  ! 1 110 113 1 23 24 3 110 113 » i » >

T o t a l e s . . . I- 37 145 3,660 3. SU 824 | 91 9 0 3 9 9 4 1 5 38 698 751 38 205 243 53 698 751 >

R E S U M E N
Instancias presentadas en 1897.............................. ..................................
Vacantes anunciadas............... .................. ..................................................
Idem adjudicadas....................................................... ...................................
Idem declaradas desiertas ......................... -....................................................
Credenciales recibidas..................... ................... *........ ................................
Idem que no se han recibido........................... ................................................

Madrid 26 de Mayo de 1902«ssEL General de División, Presidente, F. Martínez.

Estado demostrativo del resultado obtenido durante el año 1898 en la aplicación de la ley de 10  de Julio de 1885.
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J t a io . . . . , . . , 3 ; 15 ! 108 121 27 3 33 36 1 2 20 23 > 13 13 3 20 23 > > >
Ju lio .., . . . . . . . 1 i 1 1 5 ; 122 40 1 66 fifí- 1 27 28 i 39 39 1 27 28 a » » »
Agosto . . . . . . . . . . . 14: (■ 20 444 ■478 - 56 ' 28 95 123; 4 7 83 94 17' 12 29 5 83 88 6 > 6 >
Septiembre........! í> 11 ¡ 1 9 4 ; 205 43 2 67 69 » 2 39 41 i 28 28 2 39 41 tr a >
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Noviembre....*...! 18 46 ! '257 32 1 65 'j m . \ 6 9  ! 124 ■9 , 24 :i. 39 ! 72 22 30 5 2 33 39 7 2 a > i
-r

>

Diciembre ............ i i 349: 319 38 i  ' 1 9 6  1■ 197 > » 147 147 1 49 50 > 1 4 7 147 » i > ■,

T o t a l e s . . . . . . 63 170 3.600 3.833 767 2 6 3 1.469 1 732 3 5 77 L 0 2 1 L13B 151 448 599 106 1.021 1.127 6 > 6

R E S U M E N
Instancias presentadas en 1898...................................... .......................

> Vacantes anunciadas............................................
Id«m adjudicadas ........... .............................. ................
Idem declaradas desiertas........................................ . .
Credenciales rec bidas............................................... .
Idem que no se han recibido. ........................................ .

Madrid 26 de Mayo de 1902.=E1 General de División, Presidente, F. Martínez.

(1) Véase la Ga c e t a  de ayer. ( t i *  c o n t i n u a r á . )
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Dirección general de  Aduanas.
Relación de tos cargamentos de trigo y demás cereales procedentes del extranjero, que han sido despachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares durante et 

mes de Mayo último, que se publica en la G a c e t a  d e  M a d e íd  y en el Boletín oficial de esta Dirección general, en cumplimiento de la regla 6.a de la Real orden fecha de 28
de Febrero de 1895. T R I G O

Clase.

B U Q U E S

NOMBRE
To

nelaje.

FECHA 

ó número del visado 

consular.

PUERTO 

de procedencia.

PUERTO 

de destino.

FECHA 

de la llegada.

Número
del

manifiesto.

Cantidad
manifestada.

Kilogramos.

Cantidad
declarada

Kilogramos.

Resultado 
del despacho.

Kilogramos.

OBSERVACION

¡Vapor.........
Idem............
Id em ............
Idem. . . . . . .
Idem.. . . . . . .
Idem ............
Idem,............
Idem ...........
Idem ............
Idem............
Idem. . . . . . .

Ravenna.............
La Plata..............
Gemille...............
María Victoria...
Aristea................
Oria.....................
Rita....................
Rita.....................
Oria....................
Elvira ...............
Oria....................

2.748 
2 .5  4 

47 v 
1 495 

983 
412 
716 
716 
412 
588 
412

4 Abril.........
18 id .................
13 Mayo.........
18 Abril.........
24 id.................
26 id.................

7 Mayo.........
Idem id............
26 Abril. . . . . .
16 Mayo..........
26 Abril.........

Buenos Aires... 
Idem. . .
Catania...........
Kerch..............
MarionpoJ........
Liverpool.........
Ídem ................
Id em ................ ..
Idem . .............
Idem................
Idem. . . . . . . . . .

Barcelona....
Idem.................
Valencia.........
Tarragona----
Idem................
Avilés............
Idem..................
Gijón.............
Idem ............ .
Idem ......... .
Bilbao...........

27 Abril.........
13 VI ayo..........
20 id .................
3 i i .................

19 i d ................
30 Abril.........
11 Mayo.........
13 i d .................
2 i d ................

22 i d ............ .
6 i d . ............

546
623
436
161
18!

36
38
67
72
75

751

211.187 
113.745 
984.872 

1.090.000 
680 400 
lOi.500  
226.558 

25 600 
54.425 
50.060 
45.313

210.970 
112 385 
984 872 

1.090 000 
680.000 
101.500 
226.558 

25:600 
54 425 
50 000 
45.313

206 823 
113.228 
980 082 

1.094 778 
680.605 
101.115 
226 573 
25 6¡H) 
54 650 
50.000 
44.728

En 234 sacos y ó granel. 
En 1,360 sacos.

»
>

»
>
>
»
»
>

2.583.600 3.581.623 3.578.182

Vapor......... Vizcaya: transbor
dado del cabo de 
San Martín....... 1.250 12 Abril......... Marsella..........

CJD BSJ

Gijón.............

3 A 1 D A

12 Mayo....... Talón 65 5.040 5.040 5.040 »

Vapor..........
Idem............
Idem ............
Idem........... .

Despina..............
La Plata..............
T*nedos...............
Oabo San Antonio.

726
2.544

807
1.210

24 Febrero. . . .
18 Abril.........
15 id ............... ..
1.° Mayo.........

C33BGIN

Kuntendje.......
Buenos Aires... 
B raila .... . . . .  
Marsella.........

r T H S N X

i v r
Barcelona.......
Idem.................
Bilbao............
Alieante.........

Z > ~  NO HGBC

A I Z

10 Marzo... .
13 Mayo.........
10 id .................
7 id ..................

> IMPORT

322
623
779
215

ACIÓN

1 245.000 
85.300 

1.720.000  
500

1.215.000 
84.500

1.720.000 
495

1.198.683 
88.647 

1.706 012 
495

A granel.
»
>

3 050.800 3.049.995 2.993 837

Madrid 25 de Junio de 1902.=E1 Director general, Juan B. Sitges.

B an co de España.

El Consejo de gobierno ha acordado repartir la cantidad 
de cincuenta y cinco pesetas por acción, á cuenta de benefi
cios del presente año, que se pagará en la forma siguiente:

Sobado 5 Julio.-—Letras del registro del extracto F, G, H, 
rl, J, K/L, LL, M é Y.

Lunes 7 ídem —Idem id. id. N, O. P, Q, R, S, T, U, V y Z.
Martes 8 ídem.—Idem id. id. A, B, C, D, E y las acciones 

inalienables.
Desde el miércoles 9 en adelante se harán los pagos indis

tintamente á todos los accionistas.
Madrid 1.° de Julio de 1902.=El Secretario general, Ga

briel Miranda. X—1496

Emisión de Deuda amortizable al 5 por 100, según 
Real decreto de 5 de Junio de 1902.

Según se anunció oportunamente, el día 2 del actual po
drán los señores suscríptores liquidar en la Ceja del Banco, 
á las horas ordinarias, sus pedidos de 500 * 8 000 pesetas in
clusive. Verificad© el pago ó el cobro, según proceda, los in
teresados entregarán <el resguardo de 10 por 100 que se les fa
cilitó al suscribirse, recibiendo en cambio una liquidación 
para^canj«ar en su día por las carpetas ó residuos correspon
dientes.

Madrid 1.° de Julio de 1902.=El Secretario general, Ga
briel Miranda. X—1497

B anco Hipotecario de E spaña.

Habiendo sufrido extravío el resguardo núm. 18 370, ex- 
'pedido per este Banco en 16 de Feb ero de 1901 á favor de 
D. Felipe£Guimerá y García, en representación de pesetas no- 
oninales L2SO.OOO en25 carpetas del 4 por 100 interior, se pone 
*en conocimiento del púfe’icopor este tercero y último anun- 
íólp, en conformidad con 4o dispuesto en el art. 40 del regla- 
jnentO; de cuentas corrientes, para que el que se crea con de- 
acecho á reclamarlo Jo verifique dentro del plazo de dos ma

jaes, á contar desde Ja inserción del primero, que se publicó 
^lÚO del actual; haciendo presente que expirado dicho plazo 
* in  ¿reclamación de tercero, se expedirá nuevo resguardo du
plicado, quedando anulado ei primero y sin responsabilidad 
viste establecimiento.

Madrid 80 de J^mio de 1902.=Ei Secretario, Eugenio Con
de y Montero. X̂—1482

M INISTERIO DE AGRICULTURA INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de O bras públicas.

Canal de Isabel II.
Se previene á los concesionarios de agua procedente del 

Canal de Isabel Ií, que la orden dictada por esta Dirección 
general en 21 de Junio próximo pasado (Gaceta del día 25), 
estableciendo reglas para la forma de efectuar durante el tt?es 
tctetJ'cl pago por el consumo del aguay no tiene otro carác

ter que el de provisionalidad, ínterin se organiza el servicio 
de cobranza á domicilio, según se previene en la Real orden 
de 3 de Enero último.

Madrid 1.° de Julio de 1902. =  El Director general, P. O., 
Antonio Arévalo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL .

D e le g a ció n  de H acienda de la  provincia  
de Cuenca.

Ignorándose el paradero de D. Juan Francisco González, 
Agente ejecutivo que fué de la primera zona del partido de 
Belmonte, en esta provincia, se le cita y emplaza por medio 
del presente anuncio, para que comparezca en esta Delega
ción de Hacienda, por sí ó persona que designe en forma, él 
día 10 del próximo Octubre, á las ocho dé su mañana, á pre
senciar la liquidación definitiva que ha de practicarse de su 
gestión cobratoria, como tal Agente de la referida zona; aper
cibiéndole que de no presentarse en la fecha citada se llevará 
á efecto dicha liquidación sin su audiencia; pues así está 
acordado en el expediente administrativo judicial que contra 
el mismo se sigue.

Cuenca 25 de Junio de 1902.=Ei Delegado de Hacienda, 
Manuel Moreno. 3989-¿M

Por él presente se cita, llama y emplaza á D. Antonio Ló
pez Guerrero, cuyo paradero se ignora, para que comparezca 
ante esta Delegación en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que se publiqué este edicto en la Ga 
c e t a  d e  Ma d r id , con el fin  de recoger el pliego y contestar 
los cargos que contra el mismo se han formulado por la res
ponsabilidad subsidiaria que le resulta como Oficial que fué 
de la Tesorería de Hacienda deesta provincia, encargado del 
Negociado de Agentes ejecutivos de la misma, iniciada en el 
expediente administrativo judicial que se sigue contra Don 
Leonardo del Rincón, Agente ejecutivo que fué de la quinta 
zona del partido de Cañete; en la inteligencia que si no com
parece en el plazo que se fija se daran por contestados dichos 
cargos y se le declarará en rebeldía en el trámite que proce
da, de conformidad con lo que determina el art. 125 del re
glamento orgánico del Tribunal dé Cuentas del Reinó de 28 
de Noviembre de 1893. -

Cuenca 28 de Junio de 1902.=Manuel Moreno.
r V * * 4032—M

D elegación de H acienda de la  provincia  
de V alencia.

Habiendo sufrido extravío el resguardo de la tercera parte 
del 80 por 100 de Propios de la sucursal de la Caja de Depó
sitos de esta Delegación, correspondiente á Jos números 757 
le entrada y 47 de registro, importante 2:522peset;as 36 cén
timos, constituido por el A y untamiento dé Villar del: Arzo- 
>ispo en 14 de Marzo de 1896, se anuncia ál público para que, 
¡ranscurrídos dos meses sin reclamación de tercero, pueda 
[uedar nulo y sin ningún valor ni efecto el extraviado, y

expedirse el duplicado que dispone el art. 41 del reglamento 
de 23 de Agostó de 1893.

Valencia 26 de Junio de 1902 =E1 Delegado de Hacienda, 
Hipólito de Oya. 4008—M

Intervención de H acienda de la  provincia
de la v a r r a .

N e g o c ia d o  3.°-—D e u d a .

 ̂ Habiendo sufrido extra vio los cupones del 5 por 100 amor- 
tizable, vencimiento de 15 de Mayo de 1902, que luego se re
señarán, presentados en esta Intervención por el Sr. Cajero 
de la Sucursal del Banco de España en esta ciudad, se hact 
saber por medio de este periódico oficial, á fin de que sean 
entregados en esta oficina en término de dos meses; advir
tiéndose que dichos cupones han sido cancelados preventiva
mente en la Dirección general de la Deuda, y que si trans
curre aquel plazo sin efectuarse la entrega, quedarán sin va
lor alguno, procediéndose á la cancelación definitiva y pago.

Cupones extraviados.

SERIE A SERIE B  SERIE G

56.069 á 71, 34.112 á 194, 64.683 á 89,
56 824 á 26, 34,196 á 207, 64.700 á 701,

, 56 658 y 59, 34.218 á 221, 64.703 á 709,
|6  690, 57 022, 34 299 á 308, 64 711 á 738,
57 409, 57.551, 34.315 á 18, 64.741 á 757,

57.553, 57.723 á 25, 34 323 á 69, 64 760 á 767,
57.918 á 921,57.954, 34 378 á 89, 64 770 á 803.
58.445 á 47, 58 595. 34.443, 34.447 á 497,

34.505, 34.520 á 527,
34 531,34.533 á 37.

25 239

Pamplona 15 de Junio de 1902.=Ei Interventor, Federico 
López Figuera. 4022—M

JidniSnistración de Contribuciones 
de la provincia de Madrid.

Ignorándose el domicilio de D. Juan Martínez Vivanco 
Pa*a notificarle un acuerdo recaído en la denuncia presenta- 
da por él mismo contra una Compañía ferroviaria por su
puesta falta de pago de intereses, se le requiere para que se 
presénte en dicha oficina. *  4

Madrid 26 de Junio de 1902.=E1 Administrador de Con
tribuciones, José R. Sedaño. 4000—M

A dm inistraeioii de P rop ied ades y fderechos 
idjef Estado de la provificia de G uatfalaj ra.

_ Hallándose instruyendo esta Administración de Propieda
des expediente de investigación con objeto de averiguar la 
pertenencia de la capilla denominada de les Urbinas ó de 
San Miguel del Monte y terrenos anejos á ella, situada en
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esta ciudad, que linda con las calles de San Miguel y  de Ba- 
rrionuevo Alto y con un callejón cerrado al público, se ad
vierte á las personas que se crean con derecho á los mencio
nados terrenos que en el plazo de diez días, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la G aceta  de Ma drid , pre
senten en estas oficinas los títulos de propiedad que les acre
diten como tales dueños.

La mencionada finca figuraba el año 1881 á nombre de 
D. Pedro Raiz y Ruiz, vecino de Madrid, al que se requiere 
por este anuncio para que acuda á exponer si le asiste dere
cho á la propiedad de la finca de referencia.

Guadalajara 26 de Junio de 1902.=El Administrador de 
Propidades y Derechos del Estado, Francisco Guerrero. =  
V.° B .°=E l Delegado de Hacienda, Torra. 3990—M

Intendencia m ilitar de 3a sexta región.
El Intendente de Ejército da la sexta región.
Hace saber que en 14 de Diciembre de 1899 y 18 de Junio

de 1901 se expidieron por 1n Pagaduría de Transportes de 
Pajnpíema, á favor del Habilitado (1*1 primer batallón de mofí- 
taña, dos resguardos, señalados ambos con el núm. 4, é im
portantes 43 pesetas y 22 pesetas 50 céntimos respectivamen
te, por gastos de locomoción, qu* devengaron en Abril de 1899 
el_Mé iico primero D. Francisco Breñas, y en Mayo del mismo 
año los soldados Plácido Iglesias Incógnito, José Ramón Pa- 
gés y Antonio Gerés Incógnito.

Y  habiendo sufrido extravío dichos resguardos, según 
manifiesta el Jefe del cuado batallón, quien solicita 1 a expe
dición d8 duplicados para poder ejecutar el cobro de las men
cionadas cantidades, se hace púbiico á fin de que se impugne 
esta solicitud, por los que á ello se crean con derecho, en el ¡ 
plazo de treinta días, contadas desde la inserción de este 
anuncio en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia de Navarra; pues transcurrido este plazo sin hacer opo
sición, se anularán los repetidos resguardos y se ordenará la 
expaiic-ón de los duplicados, conforme dispone la Real orden 
de 30 de Mayo de 1888 {C núm. 201).

Burgos 27 de Junio de 1902.=Julíán Sanz. 4012— M

J e fa tu ra  d e  O b ra s  púb l ic as  d e  k  p ro v in c ia  d e  J a é n.

Relación de los individuos que para ocupar plazas de peores camineros de h s  carreteras del Estado en esta pro
vincia fam sido nombrados por esta Jefatura con fecha 17 de Junio actual, en virtud á la propuesta hecha por 
el Ministerio de la Querrá en Real orden de SI de Mayo ultimo, comunica ba por el Excmo. Sr. Capitán qeneral 
de Andalucía.

NOMBRES Y APELLIDOS CLASES
SUELDO ATS UAL 

Pesetas.

EDAD

Años.

José Varg® s Sdes .................. ............................................
Regino Obva García...................... .....................................
Mariano Rom*n García........................ ...............................
Juan Prada CaropsJo ..................................... . .....................
Nicolás Rodríguez Fernández...... ...................................... .
Lucio Sánchez Ramírez...................... ................................ ..
Juan María Turnas Expósito ............................................... .
José Martínez Sánchez... . . . . .  ........... .................................
Antonio Madruga. Rub'o.......................... .............................
Andrés Cano Ruiz.................................................................

Sargento...................... . . . .
Ota 0........................... ..........
Cabo.............  . ..................
Otro............ ...................... .
O tro .......................................
Otro........... ..........................
Otro. ........................ ...........
Otro........................................
O tro.............................  .......
Soldado................... . . . .

730
730
730
730
730
730
730
730
730
730

36 
’ 34

33 
30 
35 
32
34 
32 
34 
28

H o s p ita l d e  M a r in a  d e l p a r t im e n to  
d e  F e r r o l .

Por habar re sultado nula la única proposición presentada 
en subasta celebrada el día 23 del actual para contratar la 
construcción é instalación de varías pilas y  lavabos en los 
pabellones del nuevo Hospital, se rematara nuevamente el 
servicio, celebrando subasta simultánea el di». 8 de Agosto 
próximo, á las once de su mañana, ante la Junta económica 
ae este Hospital y en la Comandancia de Marina de la Coru- 
ña, bajo las mismas condiciones, plano y presupuesto que la 
anterior, los cuales estarán de manifiasto en la oficina del Pa
gador de dicho; establecimiento todos los días no feriados, 
desde las nueve á las doce y  desde las quines á las diez y 
siete.

Ferrol 26 de Junio de 1902.= M . Antonio Cánovas.
22—S

U n iv e rs id a d  l i t e r a r ia  d e  V a lIa fie lad .

En cumplimiento de lo dispuesto por Rsal orden de 24 del 
actual, se anuncia á concurso espacial y extraordinario de 
traslado la Escuda pública de niños del quinto distrito de 
esta capital, dutala con el habar anual de2?000 pesetas, casa 
y retribuciones.

Para la tramitación de este concurso se observarán las re
gias establecí las en el reglamento orgánico de primera ense
ñanza de 6 de Julio de 1900 y Real decreto de 26 de Octubre 
próximo p&sado.

Lo que se anuncia al público para que los Sres. Maestros 
que reúnan las condiciones para aspirar á dicha Escuela lo 
soliciten del limo. Sr. Rector en el plazo improrrogable de 
treinta días, al siguiente de la publicación de este anuncio 
en la G aceta de Madrid .

Vail&dolíd 27 de Junio de 1902.=El Rector, Doctor Vicen
te Sag&rra. 4043—M

Junta diocesana de constricción y reparación 
de templos del Obispado de Madrid-Alcalá.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 del co
rriente, se ha señalado el día 21 del próximo mes efe Julio, á la 
hora de las once d* su mañana, para la adjudicación en pú 
blica subasta de las obras de reparación extraordinaria de 
la iglesia parroquial de Fuente el S*z, bajo el tipo del pre
supuesto de contrata, importante 9.522 pesetas y 61 céntimos.

La subasta se celebrará en la Vicaría Eclesiástica, piso 
segundo, y en los términos prevenidos en la instrucción publi
cada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta Junta diocesana, 
hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para 
conocimiento del público, ios planos, presupuestos, pliego de 
condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus- 
tándose-en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de 477 pesetas en dinero ó en efectos de 
la Deuda, c«* nforme á lo dispuesto por Real orden de 28 de 
Agosto de 18-6. *

A  cada pliego de proposición deberá acompañar el do
cumento que acredite haber verificado el depósito en la forma 
que previene dicha instrucción. >

Madrid 28 íe Junio de 1902 = E l Vicepresidente, Alejo 
Izquierdo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado,
con fecha .... de .... , y de las condicione#que se exigen para
la adjudicación de Jas obras de se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de la s  m is m a s , con estricta suje
ción á ios expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de*......................... ..m;;;,; v n. , . ...

(Fecha y firma del proponente.)

No ta . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras. 22—8

Abogacía del F*tado en la provineivi 
de Casiiliéxi.

Hallándose instruyendo expediente gubernativo esta Abo-, 
gacía del Estado en averiguación dé las responsabilidades^ 
que pudieran exigirse por lá fáléét e^éd ié íón  de una certífi- ' 
cación de solvencia de plazos de úna finca rústica enajenaba 
por el Estado; é ignorándose el actual paradero del Oficial 
de cuarta clase que fué en la Intervención de Hacienda de 
esta provincia, y úitimamerde en la Administración de la de 
Jaén, D. Justo González Rufo, hasta ©1 mes de Diciembre 
próximo pa?ado en que se le declaró cesante, Fe ha acordado 
citar á dicho ex funcionario por medio de edictos, á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser 
ción de éste, se presente en la Abogacía del Estado de esta 
provincia á recoger y contestar el pliego d*) cargos que le re 
sultán del indicado expediente; bajo apercibímbnto, si no lo 
hiciere, de seguir su tramitación sin su audiencia.

Castellón 27 de Junio de 1902.=^El Abogado del Estado, 
Clemente Renau.=El Secretario del expediente, Luis Revest.

4029—M

T ribu n a l & liberna* i vo de Hacienda*
«le Maleares.

En cumplimiento de lo que dispone el art. 191 del vigente 
reglamento de 6 de Marzo ultimo, y á los efectos del aparta
do 4.° del art. 57 de la instrucción de 18 de Enero próximo 
pasado, he acordado, por providencia de esta fecha, se dé 
audiencia por término de cinco días, á contar desde la publi
cación del presente, á los interesados en los expedientes que se 
relacionan, instruidos por supuesta drf sudación á la  cbntri- 
bución industrial; no residiendo en el pueblo donde ejercie
ron la industria y siendo desconocido su actual domicilio, se 
les notifique por m8dio del BoltUn oficial de la provincia y 
G aceta  de Madrid .

A fin de que se cumpla lo acordado y los interesados pue
dan alegar lo que estimen oportuno, se expide el présente 
para su inserción en la G aceta  de Ma trio .

Palma 25 de Junio de 1902.=E1 Delegado de Hacienda* 
Presidente, Francisco de Semir.

Relación .

Nombres de los interesados, indtA&trias ejercidas y paebim 
donde se ejercieron.

Antonio Bibiloni Durán, ferrete *ía, Lluchmayor.
Antonio Garau Tnllana, lencería, ídem.
Juan Moragues Vaquer, drogu ría, ídem.
Tomas Gutiérrez López/lencerK ambulante; PáM áí
Bartolomé Pons Líouxá, cría d cerdos, ídem.
Andrés Vidal ídem id.., id
Migue?*Lánúsá,* fábrica de taj’i ctas de alg^Ón, SÓlte&.
Alberto Frontera y Conkpánís ídem id., id,
Damián Enséñat Mayol. ídem id., id.
Jaime Bauzi Anticb* fabrica w  harinas, Ssn
Mateo Basch Seguí, almaeé i y comercio de v n t i  Exportas

4023— n

T ribn u a l jfuVpii'aiivo dt»
! de la provincia de T oIcí o.
¡
1 Ignorándose el dom icilio de lo* I ¿ves i^ d o r e s  fie H aeieí 
l «da que fueron de esta provincia D Alfredo Bsrbevo y i )5 Em

, cianó Palazón, y  el del industrial D. Antonio Alonso, vende- 
j dor de quincalla en ambulancia, se les hace saber po? ú^edío 
f del presente anuncio que el Tribunal gubernativo, en sesión 
I celebrada el día 21 del corriente mes, ha fallado por unaik* 
I midad en única instancia el expediente instruido pe** ios efe 
j tados Investigadores en 24 de Septiembre del año 1$Ü0 en el 
i pueblo d<3 Quintanar de ia Orden, de esta provincia, contra 
j D. Antonio Alonso, por el ejercicio de la industria venta d© 

quincalla al por menor y bisutería ordinaria, declarando de- 
| fraudador de la citada industria á dicho interesado. debíeiM©
| satisfacer la cuota correspondiente á la misma desde 1.® dw 

Julio de 1900, como comprendido en la tarifa 1.a, clase 6.% 
número 6.°, más un recargo equivalente á la cuota de un año, 
y concediendo derecho á ios Investigadores para percibir las 
dos terceras partes de la citada t enalidad; manifestándoles 
que este anuncio les sirva de notificación del fallo recaído, y  
que contra el mismo sólo pueden entablar en el plazo de no- 

I venta días el recurso contenciosa administrativo, ante el T fi- 
| bunal de su jurisdicción, debiendo antes presentarse en 8sta 
! Delegación de Hacienda el citad©* industrial á hacer efectivo 

el pago del importe de la panalidad señalada
Toledo 26 de Junio de 1902.=E1 Secretario; José M. Sevi

lla .= V .°  B.°=rEi Presidente, J. Sobrino. 4004— M

i Ignorándose el domicilio de los Investigadores de Haciea- 
I da que fueron de esta provincia D. Alfredo Barbero y D, T o - 
¡ ribio Rodríguez, se les hace saber por el pregante anuncio que  ̂

este Triounal gubernativo, en sesión celebrada en 21 del co
rriente mes, ha fabado por unanimidad, y en única instan
cia, el expediente instruido por los mismos en 9 de Noviem
bre del año 1900, contra el vecino de esta capital D. Juan 
Pérez, por el ejercicio de la industria tienda de vinos y aguar
dientes del país, condenando á dicho industrial como defrau
dador de la expresada industria comprendida en la tarifa 1.a, 
clase 9.a bis del reglamento de dicho impuesto, debiendo sa
tisfacer la cuota ci respondiente á la misma desde l.°d e  No
viembre de 1900, más un recargo equivalente á la cuota de 
tarifa de un año, conforme á la penalidad señalada en el 
caso 2.° del art. 181 del citado reglamento, y con dereeho á 
percibir los Investigadores Jas dos terceras partes de la ex
presada penalidad.

Lo que se notifica 4 los citados Investigadoras para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Toledo 26 de Junio de 1902.=El Secretario, José M. Sevi
lla.—V.° B 0=E1 Presidenta, J. Sobrino. 4005—M

Tribunal gubernativo priivke la i de Zam ora,

En cumplimiento de lo que determina el art. 210 del re 
glamento de 6 de Marzo próximo pasado y regla 4 a del a r
tículo 57 de la instrucción de 18 de Enero de 1902, he acorda
do con teta fecha poner de manifiesto por término de cinco 
días el expediente de defraudación instruido á D. Bernardo 
Salvador por ejercer la industria de tratante en ganado de 
cerda sin hallarse debidamente matriculado, para que alegue 
lo que eBtime pertinente á su derecho.

Lo que se publica en este neriódico oficial por ignorarse el 
paradero del interesado, y en cumplimiento dé lo que previe
ne el art. 19*1 del citado reglamento.

Zamora 25 de Junio de 19o2.=El Presidente, Manuel L i 
nares. 4609— M

Agencia ejectifiva de la nuiea zana 
de Algecira^.

D. Andrés Lorite y Sabater, Agente ejecutivo por débitos- 
á la Hacienda pública en esta ciudad.

Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta-. 
Agencia con feaha de hoy en los expedientes-de apremios in 
dividuales que se siguen instruyendo por: la misma contra* 
varios contribuyentes por débitos de las contribuciones terri
torial urbana correspondientes á resultas de 1900; y primero,, 
segundo y tercero de 190U. ambos inclusive, se sacan á su* 
basta por primera y segunda vez los bienes inmuebles embar
gados á los deudores qu& se detallan á continuación.

Número 1 — D. Fraackeo Pérez Petinto y Costas y su#* 
causa habientes como usufructuarios y nudos propietarios de> 
la finca siguiente:

Una casa situada en. lia calle de Soria?-(antigua), en la ac
tualidad Emilio Cas telar, señalada con. los números 2 y .06» 
antiguos y 51 modernísimo, la cual hace esquena al secano ó? 
ronda de esta ciudad, compuesta de alto y bajo; tiene portón*, 
zaguán, escalera con ventana de luz que da á un patio d&4&* 
misma,, y cuyas demás circunstancias- de lis situación de la?, 
misma constan en el expediente de apremios siendo su valor* 
deducidas cargas, 131725) pesetas.

Núm. 2.— D. Juan Alonso Santo#\por*BD3a María Oamgfe 
lio Saucedo, á nombre <ta quien resulta, la contribución, en* 
descubierto de la finca em btrga la5.yv es la*,siguiente:

Ulna casa solar * señala da con el númv 9, que posse emiaC 
ealle del Marqués de la. Ensenada en esto ciudad, cuyoslISfe» 
deros y demás oircuirastancias constan en el expediente,df 
apremios, y no fg u m  con cargas ni gravámenes; #u¿v&1qs% * 
ción es 400 pesetas*.

La subasta tendrá lugar en la  oficina de esta Agencia* si- 
toada en la caite del General Castaños, núm. 9, A jos ace 

> días de publicado, m  la Ga c et a  de Ma drid , á las, dom  fde la 
mañana, durante #1 acto de una hora.

Para conocimiento de loa deudiSíes y licitaúprea* $b ad
vierte:

1.a Que el dueño puede fibrax los bienes pagando el prin
cipal y costas antes de cerrarse el remate, qt^dañdo después 
la venta irrevocable.

2.a Será postura admisible la que cuhsa las dos tareeras 
partes del valor fijado á los bienes.

3.a Los títulos da propiedad estarán dn manifiesto en la 
afleina da esta Aganma, sin poder exigir*otros, ó sí el deudor*

? no los presentase se. suplirá su falta en la forma que prescribe 
I la r^gte 5.a del art, 42 del reglamenta de la ley Hipotac&ria 
\ por cuenta del rematante, al cual después se la descontara 
? del precio de los. gastos que haya asticipado.
[■ 4.a Que el que resulte rematante ge obliga á entregar en,
s #1 acto cíe la subasta el importe del prineíp&i, recargo y eos- 
f t»s d8l procedimiento ejecutivo, y hasta el completo del precio 
I del remate en la oficina de esta Agencia antas; del otorga- 
! miento da la escritura, según dispone la instrucción,

Lo que sa anuncia al público, en cumplig&tento de lo dis* 
j puerto por la instrucción vigente.

A lgecirts 18 d*4 Jnefo de 1902.=E! Agente ejecutivo, A , 
, Lorí.e» 3988- M
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Madrid 13 de Jun io de 1902.=E1 Alcalde Presidente» Alberto Aguilera.
"

Ayuntamiento constitucional de Alcalá 
de  los G azu les .

D. A n ton ia  A lba Gasas» Alcalde Presidente del Ilustre 
A y u n tam ien to  de esta ciudad.

Hago saber que por acuerdo ds la expresada Corporación 
ha sido derribada la  casa núm. 50 de la plaza de Cánovas del 
Castillo, antes de Bi&sa, de esta población, edificio amillara
do á nombre de D. Laureano Luna Barranco, y que amena
zaba desplomarse por su estado ruinoso^ y estando en el caso 
de que la s  Arcas municipales se indemnicen del gasto del de
rribo, para lo que no es suficiente el valor de los materiales 
obtenidos, se procederá para ello á la venta del solar si pasa
do el plazo de cuatro meses, á contar desde que aparezca in
serto el presente en la G a c e t a  d e  M adrid» no se personan en 
e s ta  A lc a ld ía  el dueño de l a  mencionada casa ó los que se

crean con derecho sobre la misma» á satisfacer lo que se ha 
gastado en su derribo ó á producir las reclamaciones que 
consideren procedentes.

Alcalá de los Gazules 25 de Junio de 1902.=; Antonio Alba 
Casas.=Por mandado de S. S.» el Secretario» Francisco Wan- 
celen. 4024—M

Ayuntamiento constitucional de Lebrija .

D. Miguel Carrasco Lozano» Alcalde Presidente del Ayun
tamiento constitucional de esta villa.

Hago saber que instruido en esta Alcaldía expediente acre
ditativo de la ausencia del vecino de la misma Antonio Mon
je Hornero, á instancia de su hijo Cristóbal Monje González» 
este Ayuntamiento acordé declarar la ausencia en ignorado

paradero por más de diez años del mencionado individuo» por 
resultar así acreditado en el referido expediente.

Y con el fin de cumplimentar en todas sus partes lo que 
preceptúa el art. 69 del reglamento para la ejecución de la vi
gente ley de Reclutamiento y Reemplazo, se inserta este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta  de Madrid» 
y por parte de esta Alcaldía se ruega á las Autoridades y de
más personas que puedan dar noticias del actual paradero de 
dicho individuo* se sirvan comunicarlo á  la misma á los efec
tos que procedan.

Lebrija 16 de Junio- d r  l902.=Miguel Carrasco. ■
Señas'del ausente cuando desapareció.

Edad treinta y tres años, estatura' regular» pelo-castaño» ‘ 
color moreno» nariz regular, boca ídem» sin señas particula
res conocidas. 3991—M
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Ayuntamiento constitucional de Navas 

del Marqués (Avila).
En el alistamiento de este pueblo correspondiente al año 

actual, ha sido comprendido el mozo Mariano Sánchez He- 
rranz, natural de esta villa, partido judicial de Cebreros, pro* 
vincia de Avila, d8 veinte anos de edad, jornalero, cuyo suje
to, á pesar de haber sido citado en forma legal, no se ha 
presentado al acto de la clasificación y declaración de solda
dos, en cuya virtud se ha instruido contra el mismo el opor
tuno expediente, con arreglo á lo que preceptúa el cap. 11 de 
la vigente ley de Reemplazo, que ha terminado por acuerdo 
del Ayuntamiento declarándole prófugo para todas los efec
tos legales, y condenándole al pago de los gastos que ocasio
ne su captura y conducción.

En su virtud, se cita, llama y emplaza al individuo de re
ferencia para que se presente inmediatamente en esta Alcal
día á fin de cumplir lo dispuesto en el art. 113 de la ley, y 
por le que respecta á las Autoridades, les exhorto y requiero 
para que procedan á la busca y captura de mencionado pró
fugo, poniéndole á mi disposición, con las seguridades nece
sarias, caso de ser habido.

Las señas personales son: estatura regular, pelo negro, 
color moreno, nariz regular, sabe leer y escribir y vestía 
traje de pana. ■ -

Navas del Marqués 24 de Junio de L902.=E1 Alcalde, Ci
rilo J. Yagüe. 4001—M

llca ld ía  eonstStuciim&l de Fregcnal 
de la Sierra.

D. Patricio Navarrete Sáenz, Alcalde constitucional de esta 
ciudad de Fregena!.

Por el presente hago saber que en el Ayuntamiento de mi 
presidencia se ha incoado y terminado, á instancia de Luis de 
los Reyes Pavón, padre de un mozo del próximo alistamiento, 
expediente en el cual se ha aportado toda la prueba suficiente 
para suponer justificada la ausencia de su hijo José Luis de 
los Reyes Galán, por más de dísz años, de ignorado paradero, 
y debiéndose acreditar además que se han practicado las po
sibles diligencias en averiguación del paradero de aquél, en 
cumplimento de lo prevenido por el art. 69 del reglamento 
para la ejecución de la ley de Reclutamiento, se publica el 
presente edicto, que se insertara en el Boletín oficial de la 
provincia y en la Gaceta  de Madrid , por el que se llama y 
emplaza á dicho ausente ó á las personas que tengan noticia 
de su paradero, para que comparezcan á manifestarlo ante 
mi Autoridad dentro del más breve término posible; hacién
dose constar, para la identificación de la personalidad del José 
Luis de los Reyes Galán, que es natural de esta población, de 
oficio carpintero, tiene treinta y dos años de edad, estatura 
regular, ojos azules, pelo rubio, barba ídem y poblada, sabe 
leer y escribir, no teniendo seña particular alguna.

Fregenal de la Sierra 11 d8 Junio de 1902.=El Alcalde, 
P. Navarrete. 4015—M

Alcaldía constitucional de ülasnou.
El mozo José Famadas y Bertrán, concurrente al reempla

zo de esta villa en el año 1901, ha solicitado de este Ayunta
miento se practiquen las oportunas diligencias y se instruya 
el expediente de que trata el art. 69 del reglamento, en averi
guación del ignorado paradero del ausente hace más de diez 
años Miguel Famadas y Durán, padre de dicho mozo, de edad 
unos cincuenta y cinco años, natural de esta villa, de oficio 
marinero, el cual se ausentó de esta localidad hace unos diez 
y ocho años, creyéndose que embarcó para las Americas.

Lo que se publica por medio del presente anuncio, exhor
tando á cuantos puedan tener noticia del paradero del au
sente para que lo pongan en conocimiento de esta Alcaldía.

Masnou 20 de Junio de 1902.=E1 Alcalde, José Martí y 
Cosols. 3996—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audieueias territoriales.

VALENCIA
D. Rafael Nacarino Bravo, Presidente accidental de la 

Audiencia territorial de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazad 

Enrique Cebada Alvarez, de cuarenta á cuarenta y cinco años 
de edad, hijo de Miguel y de Juana, soltero, natural de Ma
nila, y vecino de Madrid, cesante, instruido, que últimamen
te habitó en la Corte, calle de San Juan, 56, segundo dere
cha, y cuyo paradero actual se ignora, á fin de que dentro de 
veinte días, contados desde el de la publicación de la presen
te en la Gaceta de Madrid , comparezca ante este Tribunal ó 
sea capturado y conducido á las cárceles de San Gregorio de 
esta ciudad, á disposición del mismo; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que hubiere lugar; pues así lo ha acordado la Sección 
primera de esta Audiencia provincial en la causa seguida 
contra el mismo en el Juzgado de instrucción del Mar por 
estafa, la cual se halla pendiente de señalamiento para la ce
lebración de juicio oral.

Dada en Valencia á 19 de Junio de 1902. =  Rafael Nacari
no Bravo. =  Por su mandado, el Secretario suplente, José 
Tomás. J—4357

Audiencias provinciales.
BADAJOZ

D. Antonio Jiménez Sanahuja, Comendador de número 
de la Orden española de Isabel la Católica y Presidente de la 

. Audiencia provincial de Badajoz.
Por la presente requisitoria* y como comprendido en los 

números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri 
íninal, y por ignorarse su paradero, se cita, llama y emplaza 
al procesado Rafael Suárez Balmede, hijo de Ramón y María, 
de veintiséis años de edad, natural de esta capital y vecino 
de Santa Marta, soltero, y de profesión barbero, con instruc
ción, cuyas señas personales son: nariz y boca regulares, con 
una cicatriz en la frente á su lado izquierdo, estatura media
na, y viste como los de su clase, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar 
la inserción en los periódicos oficiales de esta requisitoria, 
comparezca ante la Sección primera de esta.Audiencia al ob
jeto de practicar cierta diligencia judicial en la causa que se 
le sigue por lesiones, procedente del Juzgado de instrucción 
de esta capital; apercibiéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades civiles, judiciales, administrativas y demás dependien
tes de la misma procedan á la busca, captura y segura con
ducción á la cárcel de esta ciudad del expresado Rafael Suá* 
rez Balmede. . „

Dada en Badajoz á 14 de Junio de 1902.=Antonio Jime- 
nez.=Vieente Naranjo. J—4365

D. Antonio Jiménez Sanahuja, Comendador de número de 
la Orden española de Isabel la Católica y Presidente de la Au
diencia provincial de Badajoz.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 
números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, y por ignorarse su paradero, se cita, llama y em
plaza al procesado Pedro Cano Agama, hijo de Isidro y Ma
ría, de cuarenta y siete años de edad, natural y vecino de 
Salvaleón, domiciliado en Rolla, sin instrucción y de profe
sión jornalero, siendo sus señas personales: color moreno, 
pelo castaño entrecano con bastantes entradas, ojos pardos, 
barba poblada y rasurada, nariz y boca regulares; viste cha
queta y chaleco de paño pardo, faja de estambre negro, pan
talón de algodón á cuadros, zapatos de becerro y sombrero 
negro de ala ancha, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la inser
ción de esta requisitoria en los periódicos oficiales, compa
rezca ante la Sección primera de este Tribunal, ai objeto de 
practicar cierta diligencia en la causa que se le sigue por 
hurto, procedente del Juzgado de instrucción de esta capital; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades civiles, judiciales, administrativas y demás depen
dientes de la misma procedan á la busca y captura y segura 
conducción á la cárcel de esta ciudad del expresado Pedro 
Cano Agama.

Dada en Badajoz á 14 de Junio de 1902. =  Antonio Jimé
nez.=^Vicente Naranjo. J -t4366

Juzgados de primera instancia. i
BAZA

D. José María Gámez y Sánchez, Juez de primera instan
cia de Baza y su partido. r

Hago saber que en este Juzgado, y por la Escribanía del 
que refrenda, penden autos sobre prevención de abintestato 
por fallecimiento de D. Maximiliano Cabrera de la Cuesta, 
de setenta y cinco años, soltero, Profesor de instrucción pri
maria, natural de Vélez Rubio, hijo de D. Asensio y Doña Mi
caela, y de estos vecinos, á cuyos autos ha sido aportado de 
oficio testimonio del testamento otorgado por el causante en 
esta ciudad el 27 de Noviembre de 1875, en el cual el testa
dor instituyó como legatarios y herederos á sus hermanos 
Doña Wenceslaa, Doña Rosa y O. Federico Cabrera de la 
Cuesta; Doña Wenceslaa Ruiz Cabrera, hija de su hermana 
Doña Carlota y de D. Evaristo Ruiz; Doña Asunción Cabre
ra Velasco, hija del D. Federico, el hijo mayor de su sobrino 
D. Juan José Cabrera, y Fernando Expósito, que fué de estos 
vecinos. . , .

Y como quiera que en esta población no se conoce a nin
guno de dichos herederos y legatarios, ignorándose sus ac
tuales paraderos, y habiendo además fallecido ios albace&s 
nombrados por el testador, he acordado expedir el presente 
por el que se cita á aquellos individuos para que dentro de. 
término de treinta días, á contar desde su publicación en e 
Boletín oficial de la provincia y Gaceta db Madrid , compa 
rezcan ante este Juzgado por sí ó por medio de apoderado ei 
forma, á fin de hacerles entrega de los bienes que forman ii 
herencia de dicho finado.

Dado en Baza á 20 d® Junio de 1902.=José María Gámez, 
Por su mandado, Federico Yagüez. 217—P

CARLET
En virtud de lo mandado por el Sr. Juez del partido en lo 

autos ejecutivos instados por Salvador Soler Bonedá contri 
Dolores Fort Chermes sobre pago de cantidad, hoy en ejecu 
cíón de sentencia, en cuyos autos fueron también parte Doñi 
Estrella Brú García y sus demás hermanos, como heredero 
de Doña Antonia García Caramy, se hace saber por la pre 
sente á dicha Doña Estrella, vecina de Madrid, que habitó ei 
la calle Ancha de San Bernardo, núm. 25, principal, hoy e: 
ignorado paradero, que dentro de quince días, desde la pu 
blicación de ésta en la Gaceta de Madrid, comparezca en di 
chos autos por medio de Procurador de la dotación de est 
Juzgado, por haber quedado sin representación en los mis 
mos, compareciendo en forma; bajo apercibimiento de lo qu 
haya lugar.

Carlet 19 de Junio de 1902. =  El Escribano, Francise 
Taléns. J—4350

CASTfíLLOTfi
D. Pascual Casafcanea Guiral, Juez de primera instanci 

del partido de Casteliote.
Hago saber que en virtud de haber fallecido D. Juan Pe 

dro Morales del Campo, Registrador de la propiedad ínterin 
qué fué de este partido, y con motivo de instancia dirigid 
por D. Juan Pedro Morales y Alfonso, padre de aquél y com 
representante de sus nietos Amalia, Juan Pedro y Olotild 
Morales del Campo, vecinos de Madrid, me encuentro instru 
yendo expediente para la devolución de fianza, por haber C( 
sado por fallecimiento en el referido cargo; y con el fin d. 
que los interesados de los Juzgados de Madridejos (Madrid] 
Pina (Zaragoza); Pastrana (Madrid), Hervás (Cáceres), Villa 
carriedo (Burgos) y Casteliote (Teruel) tengan que deduci 
alguna reclamación, la presenten dentro del término de u: 
mes ante los Jueces de primera instancia de los partidos e. 
que dicho señor hubiere servido.

Y de conformidad á lo prescrito en los artículos 305 de 1 
ley Hipotecaria y 277 de su reglamento, mando sea fijado c 
presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta prc 
vincia por quinta vez.

Dado en Casteliote á 25 de Junio de 1902.=Pascual Casi 
franca.=De su orden, Blas Blasco. J—4437

CÓRDOBA
D. Alejandro Rodríguez y Silv», Jusz de instrucción <3

esta capital. „  _ , _ . .
Por la presente sé cita, llama y emplaza a Enriqqe Marín 

García, de diez y ocho años da edad, hijo de Antonio y d 
Lucía, de estado soltero, de oficio mecánico, natural de 1 
Catalina de Güines (isla de Cuba), sin domicilio fijo, par 
que en el término de diez días, contados desde la inserción d 
Ja presente en el Boletín oficial de esta provincia y G acet 
d b  M adrid, comparezca ante este Juzgado con objeto de r<

querirle de pago por la multa é indemnización á que ha sido 
condenado en causa por estafa; apercibido que si no lo verifi
ca le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), 
exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo, á todas las 
Autoridades, de cualquier orden y condición que sean, pro
cedan á la busca de dicho individuo, y lo presenten en este 
Juzgado con el objeto referido si fuese hallado.

Dada en Córdoba á 21 de Junio de 1902.=Alejandro Ro
dríguez y Silva.=E1 actuario, Teodomiro Fernández.

J-4358
GUIA DE GRAN CANARIA

D. Juan Alemán Rodríguez, Juez de primera instancia ac
cidental de esta ciudad y su partido.

Por el presente hago saber que en el expediente promovido 
por D. José Acedo Martinón, de esta vecindad, sobre qu3 se 
le autorice para vender seis octavas partes que dice ostentan 
sus menores hijos Doña María del Pino, Doña María Dolores, 
D. Juan, D. Isidro, D. Pedro y Doña Isabel Acedo y Martín, 
por herencia de Doña Dolores Acedo y Suárez, en el cortijo 
denominado Fagajesto, sito en la jurisdicción de Gáldar, con 
objeto de invertir su producto en el pago de las contribucio
nes que por las fincas rústicas y urbanas de loe citados sus 
hijos, en las cuales tiene el usufructo y  la administración, ha 
dejado de satisfacerse, correspondientes á los años de 1898 
á 1901 inclusive, y construir un albercón en la finca de Ca
ñizales, enclavada en este término, propiedad de aquéllos, 
destinando todo el resto á comprar para los expresados me
nores agua del heredamiento del Palmital con que aumente 
®1 caudal del último predio citado, súmpre que la haya á la 
venta, ó una casa en este propio pueblo que pueda ser habi
tada por los mismos, he dispuesto dar audiencia á los demás 
herederos de la Doña Dolores Acedo y Suárez, D. José, Don 
Agustín, D. Isidro y Dona María del Pino Acedo y Llarena, ó 
á quien legalmente represente á los tres últimos, y á D. Juan 
Martín Domínguez, abuelo materno de los repetidos menores 
ausentes dichas personas en ignorado paradero, para queden- 
tro del término de treinta días, contados desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan en el aludido expediente á iexpo
ner lo que estimen oportuno; bajo apercibimiento de que no 
compareciendo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Y para su inserción en la Gaceta de Madrid , expido el 
presente en Guía de Gran Canaria á 19 de Junio de 1802.— 
Juan Alemán.=Ante mí, Francisco Pérez. X—1492

HERVÁS
El Sr. D. Félix Carrasco y López, Juez de instrucción da 

esta villa y su partido, en cumplimiento de una carta orden 
de la Audiencia provincial de Cáceres, ha dictado con esta 
fecha providencia disponiendo que, por medio de cédula, que 
se insertará en la Gaceta de Madrid  y Boletín oficial de esta 
misma provincia, se cite al testigo D. Ruperto Ortego iz
quierdo, viajante de la casa de D. Pedro Couret, Pontejos, 
número 4, de Madrid, y  cuyo actual paradero se ignora, para 
que comparezca en la Audiencia repetida y Secretaría de Don 
Publio Hurtado, al juicio oral de la causa seguida contra Ma
ría Ordóñez Castellano y otro por hurto, el día 23 de Julio 
venidero, y hora de las ocho de la mañana; advirtiendo que 
si no comparece se le impondrá la multa de 5 á 50 pesetas.

Y para que tengan lugar las inserciones acordadas, en 
cumplimiento de lo mandado, expido la presente, que firmo 
en Hervás á 23 de Junio de 1902.=E1 actuario, Martín Diez.

J—4409 J
MADRID—HOSPICIO

El Juzgado de primera instancia del distrito del Hospicio 
de esta capital, en providencia dictada en 27 del actual, ha 
admitido la demanda de juicio declarativo de mayor cuantía* 
incoado por Dona Adelaida Sagúes y Gómez Abarrátegui* 
que se halla declarada pobre, por sí y como heredera de su 
hermana Doña Carmen, contra D. José Jimeno, D. Julio Fer
nández y D. Federico de Areetto, como albaceas de D. Juan 
Pedro Abarrategui y Abarrátegui, sobre nulidad de una par
te del testamento bajo el cual falleció el Sr. Abarrátegui, da 
cuya demanda se ha conferido traslado á los demandados en 
el concepto en que lo han sido, para que en el término im
prorrogable de nueve días comparezcan en los autos perso
nándose en forma; apercibidos de que si no lo verificaren le& 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho; y mediante 
ser ignorado el paradero de los Sres. Jimeno, Fernández y 
Arestio, les emplazo por la presente, que se publicará en la 
Gaceta de esta Corte para los expresados fines; previniéndo
les que se hallan en Escribanía las copias respectivas de la 
demanda y documentos.

Madrid 27 de Junio de 1902.=E1 Escribano, José María de 
Antonio. 216—P

MADRID—INCLUSA
Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Juzgado de primera instancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte, se anuncia la segunda subasta de 120 cuadros al 
óleo, procedentes del juicio de abintestato del Excmo. Señor 
D. Rafael Cabezas y Montemayor, con la deducción del 25 
por 100 del precio de su tasación, en 34 lotes, de varios auto
res, entre ellos Zarbarán, Ribalta, Jordán y Antolínez. El re
mate tendrá lugar ante dicho Juzgado, en su audiencia, el 
día 14 de los corrientes, á las diez de su mañana. Y se ad
vierte que podrá hacerse postura á cualquiera de los lote» 
consignando previamente los Imitadores el 10 por 100 de su 
tasación; que los cuadros se hallan de manifiesto en el Hotel 
de Ventas, calle de Atocha, núm. 34; y que en la Escribanía 
existe un Catálogo con el número y precio de aquéllos, del 
cual y de lo necesario de los autos podrán instruirse los lici
tadores.

Madrid 1.° de Julio de 1902.=V ,° B.°=E1 Juez de primera 
instancia, Luis Rodríguez de Llera.=Ante mí, Luis Escobar.

X—1494 3|
MARTOS

El Sr. Juez de instrucción de este partido por providencia 
de esta fecha, dictada en el sumario que se instruye por hur
to de una caballería á José Antonio Satorres Sánchez, ha 
acordado se cite á dicho perjudicado, que es vecino de Ma
drid, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térmi
no de diez días, á contar desde el siguiente al en que la pre
sente aparezca inserta en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en este Juzgado, con el fin de llevar á efecto la práctica da 
cierta diligencia acordada en dicha causa; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Y con el fin de que le sirva de citación en forma al José 
Antonio Satorres, expido la presente para su inserción en la 
Gaceta de Madrid.

Martos 21 de Junio de 1902. =E1 actuario, Alfonso Damas.
J—4359
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D. Gonzalo Cardenal y Ugarte, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido. # .Por el presente edicto, que se publicará en los sitios públicos de esta ciudad, La Nava, Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r id , se llam a á los que se crean con derecho á los bienes pertenecientes á Doña Juana Ramos Broncano, natu ra l y vecina que fué de La Nava, casada con D. Diego Carpintero Gaiindo, los que fallecieron en el pueblo de su vecindad en los días 20 de Octubre de 1898 y 16 de Enero último respectivam ente, b*jo testamento abierto, que otorgaron el día 3 de Ab^il de 1866 en esta ciudad, ante el Notario que fué de ella D. Jusé Suerez en el que tegó á su referido esposo el quinto de sus bienes, y le instituyó heredero del remanente, pero en usufructo vitalicio, á excepción de la casa núm* 4 de la calle de Altozanos del pueblo de La Nava, que pasaría íntegra á los dos hijos mayores de su herm ana Rosa Ramos Broncano, para que comparezcan en el térm ino de dos meses, á contar desde la fecha de la publicación de este edicto, á contestar la dem anda de juicio universal promovida á instancia de Don Leonardo Ramos Broncano, como hermano y únino heredero de Doña Juana Ramos Broncano, y Doña Isabel Nevado R amos, representados por el Procurador de D. Mario Toribio Macías, tam bién como única legataria en v irtud de haber fallecido con anterioridad á Ja testadora su hermano Gregorio Nevado Ramos; pues así lo tengo acordado en providencia 
dictada en referidos autos.Dado $n Mérída á 27 de Junio de 1902.=Ganzalo Carde
nal. =  El Escribano, Isidoro V iñeta, X—1484

PONTEVEDRA
D. Alfredo Sonto y Cuero, Juez de instrucción de Ponte

vedra.Por la presente cito, llamo y emplazo á las procesadas María Munich, sin segundo, y Rosa Fernández Rodríguez, cuyas señas se expresarán, para que dentro de diez días comparezcan ante este Juzgado, calle de Michelenm, núm  22, con objeto de ser emplazadas del auto de term inación del sum ario en causa que se les sigue por atentado; advirtiéndoles que de no comparecer se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades de cualquier clase procedan á la busca* y captura de dichas sujetas, y caso de ser habidas las pongan á disposición de este Ju7gnrio en la cárcel de esta ciudad, toda vez está acordada 
iü  prisión.u a  ia en P ntevedra á 18 de Junio de 1902.=Aifredo Sou- 
to .= D e orden de S. S., José Blanco García.

Señas de las procesadas.
María Munich, sin segundo, edad veintitrés años, hijo de María, soltera, natural de Santiago, vecina de Pontevedra, dedicada á fa prostitución, estatura regular, pelo, cejas y ojos castaños viste saya azul, cham bra encarnada, pañuelo de seda á la cabeza y zapatos de charol negros.Rosa Fernández Rodríguez, edad veinticuatro años, estatu ra  alta» natural de Stjamonde en Rrdondela, h ija  de F lo rentino y Fermina* pelo, cejas y ojos negros, nariz y cara regular; viste saya y blusa de algodón, calza botinas y no usa nada á la cabeza; también se dedica á la prostitución.J —4351

POZOBLANCO
D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de prim era instancia de la misma y su partido.Hago saber que en los autos que se siguen este Juzgado á instancia del Procurador D. Francisco Carmona Medina, en nombre de Juan  Manuel Martínez Torres, como marido de A na Tamaral Palomo, vecinos de Villanueva de Córdoba, sobre declaración de ausencia é ignorado paradero de su hermano Alfonso Tam aral Palomo, y á los que ha  precedido dem anda incidental de pobreza, se otorgó, por auto de 26 de Febrero anterior, la expresada declaración, nombrando á la 

vez representante legal y adm inistrador interino de los bienes del ausente á la Ana Tam aral, y mandando asimismo la publicación del presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, fijándose tam bién en el pueblo de Villanueva de Córdoba, por el que se llama al 
ausente y á las personas que se crean con derecho á la adm inistración de sus bienes si aquél no se presentare; previniendo á los que sa crean con xmqor d*r*cho que deberán justificarlo con los correspondientes documentos al comparecer en el Juzga o, dentro del término que fija el art. 2.034 de la ley de Enjuiciam iento civil, y que empezarán á contarse los dos meses desde el siguiente din de la inserción de este segundo edicto en la expresada G a c e t a ..Dado en Pozoblanco á 31 de Mayo de 1902.=Fabián Ruiz. Por su  m andado, Julio Pellitero. 215—P

SANTANDER
D. Francisco Martínez Valdés, Juez de prim era instancia de Santander y su partido.Por ei presente edicto hago saber que por el Procurador D. Fernando Aivarez Barreteo, en nombre y con poder bastan te  de Doña Rosalía San Pedro González de Escalante, casada. mayor de edad, propietaria y vecina de Cabezón de la Sal, se ha presentado ante este Juzgado de prim era instancia dem anda p*Ta que se la declare única reservatoria á suceder 

en los bienes relictos por D. Ricardo Suárez San Pedro, procedente d*** su abuela m aterna Doña María de la Concepción González Escalante, declarados reservables por sentencia firme de este J uzgado de L° de Junio de 18l6, conforme al a rtículo 811 del Código civil y fijados por acuerdo entre los interesados en escritura de 21 de Septiembre de 1896, ante el Notario de esta ciudad D. Tirso de ia Torre izquierdo.Y conforme á lo dispuesto en el art. 1.106 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil, por el presente edicto se llama á los que se crean con derecho á los bienes referidos, para que comparezcan á deducirlo en el término de seis meses, á conta r  desde la fecha de la publicación de éste en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , y se hace constar: que el D, Ricardo Suárez San Pedro era natural de Nueva Orieáns, de diez y siete años, estudiante y domiciliado en Madrid; que falleció en P¿ ndueles el 22 de Agosto de 1885 en estado de soltero, no dejó sucesión, era ir  jo legítimo del Excmo. Sr. D. Miguel Suar-z Guanas y Doña Eíena San Pedro y Escalante; que otorgó testam ento ante el Notario de Ooiombres, D. Bddom ero Suárez Coronas, en referido pueblo de Pendueles, el 20 de Agosto dicho, y promueve el juicio la referida Doña Rosalía S#n Pedro y González Escalante, herm ana de la madre del finado D. Ricardo Suárez San Pedro.Santander 9 de Junio de 1902 = F iaac isco  Martínez Valf 
dés.=Por su mandado, Je tús Eseobio. X—1489

Í SEVILLA—SAN VICENTE
D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del d istrito  de 

San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Juan  Romero y Delgado se instruye sumario por el delito de hurto  de prendas contra María de la Merced Bogaril, en el que se ha acordado expedir la presente, ; por ía que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII ¡ (Q. D. G .), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de la sujeta que luego : se expresa, poniéndola en su caso, con las seguridades con- l 
venientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del ¿ 
partido. jY para que se persone en la sala audiencia de este T ribu- j nal á responder de los cargos que contra la misma resu ltan  i en dicha causa, se la concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y cap tura de María  de la Merced Bogaril Domínguez, natu ra l de Carmona, 
vecina de esta ciudad, que habitó Muro de los Navarros, n ú mero 17, soltera, sirvienta y de cincuenta y dos años de edad, ¡ de las su ias siguientes: de estatura mediana, delgada, pelo 1 cano, rostro moreno, nariz, boca y labios regulares, ojos ne- | gros, cejas ai pelo, dentadura incompleta, faltándole un dien- | te, y sin n inguna seña particular. IDada en Sevilla á 12 de Junio  de 1902,=Fidel G an te .=E l 3actuario , Juan Romero. J —4356 I

TINEO ¡
En este Juzgado se sigue juicio universal de testam enta- 1 ría  de D. Vicente E ira y de abm testato de su esposa Doña I Teresa Fernández, vecinos que fueron de San M artín de Be- ¡ duledo, del térm ino de Allande, acum ulados, promovidos por el heredero Sgundo Erna y Santos, de dicho pueblo, representado por el Procurador D. Celestino García; y por el Sr. Juez m unicipal en funciones D. Eleuterio Francos, en providencia de 30 de Mayo último, se acordó tener por prevenidos dichos juicios acum ulados, y citar para él á los heredaros que se mencionan en la demanda y otrosí, para que comparezcan en dichos autos á usar de su derecho dentro de quince días; y haciéndose constar que los herederos Manuela, Generosa y I Teresa Rodríguez Erna, Antonio y Manuel Erna Fernández, ! José y Ferm ina Erna y Santos, se hallan ausentes en ignora- |  do paradero, se mandó citarlos por edictos que se inserten en j el Boletxn oficial y G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo apercibimiento 1 que de no comparecer en dicho térm ino se seguirá el juicio ¡ en su rebeldía y les parará el perjuicio á que hubiere lugar. |Para que siiva de citación á ios ausentes expresados, ex* I pido la presente para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d . 1Tineo 16 de Junio de 1902.=Maximino Castañón. I218—P I

TRÜJILLO I
IHabiendo desistido el Sr. Fiscal de las acciones penales i que ejercitaba en la causa seguida en este Juzgado contra |  Isidoro Silva Jiménez, gitano, por el delito de hurto  de caba- f  Herías, la Audiencia provincial de Cáceres, en cumplimiento ! de lo preceptuado en el art. 9 ° del Real decreto de indulto í de 17 de Mayo último, ha sobreseído libremente dicha causa, | declarando de oficio Jas costes. I

Y como se ignore el actual paradero de dicho procesado, se le notifica por medio de la presente cédula.
Trujillo i9 de Junio de 1902.=El actuario, Juan  H urtado.

J —4290
VALENCIA DE ALCANTARA

D. Aurelio Octavio Sánchez Cortés Alvarez, Juez de in s trucción de esta villa y su partido.
Por ei presente, y en virtud  de providencia dictada por mí y  refrendada del infrascrito Escribano, se cita á José R ubio, Juan  Borrero, Manuel Coco, José Vicho y Juan  Díaz, cuyo paradero se ignora, y según parece son mal piquemos, para que en el térm ino de seis días comparezcan en este Juzgado, í-ito en el piso bajo del ex convento de Santa Clara, para prestar declaración en sumario que se instruye por htírto de una cerda; apercibidos de que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Valencia de A lcántara á 20 de Junio de 1902.= Aurelio Octavio Sánchez-Cortés.=Por mandado de S S B e r nabé López. J —43i9

VALMASEDA
El Sr. Juez de instrucción del partido de esta villa de Val- maseda ha acordado en providencia de hoy que se cite por medio de la presente, que se insertará en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , á José Guerrero, que reside en el Brasil, para que dentro del término de sesenta días comparezca en este Juzgado á ejercer las acciones civiles ó crim inales de que se crea asistido en la causa sobre lesiones á Simón Guerrero, que le produjeron la m uerte, contra  Pedro Ruano; apercibido de que si no comparece le parará  el perjuicio que hubiere lugar.
A los fines acordados, extiendo y firmo la presente en ! Valmaseda á 17 de Junio de 1902.=El actuario, Eusehio Gon

zález. J —4291
VILLANUEVA DE LA SERENA

D. Antonio de Cáceres y Cáceres, Juez de instrucción de I este partido. f
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el f núm ero 3 ° del a rt . 835 de la ley de Enjuiciamiento crími- i nal, se cita y llam a al procesado José María de la Cruz León- f ció Carlos Valentín Pieri Moreno, de tre in ta  y ocho t ños de I edad, hijo de José y de Dorotea, casado con Francisca Cacho- ¡ so, natu ra l de Madrid, d istrito  de Buenavista, profesión relo- í jero, vecino de Badajoz, con instrucción y sin antecedentes • penales, cuyas señas son: estatura bsja, color del rostro mo- f reno, ojos pardos, pelo castaño oscuro, nariz y boca regulares, cicatrices nm guna, viste como la clase artesana, con traje bastante usado, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de quince días, á contar desde la pu blícación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á fin de dar cumplimiento á una orden de la Sección primera de la Audiencia provincial de Badajoz, relativa ai sumario núme- | ro 20 de 1901, procedente de este Juzgado, seguido contra di- | cho individuo por hurto; apercibiéndole que de no verificarlo í será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar í en derecho.1 Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- ] des, tanto civiles tomo m ilitares y á los agentes de la policía i judicial, precedan á la busca y captura de referido procesa

do, y caso de ser habido se le conduzca con las debidas seguridades, en concepto de preso, á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado. i Dada en Villanueva de la Serena á 19 de Junio de 1902.=Antonio de Cáceres.=El Secretario, Florencio Casas. 
i J —4310
j Jnzggidos municipales,
! ALCALÁ DE HENARES3 -i D. Marcelino Cortés y Solms, Juez m unicipal suplente de; esta ciudad de A lc a lá  de Henares.\ Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á aquilino ; Jimeno Iglesias, natural y vecino de Q uintenüla de Abajo, i provincia de Valladoiid, que ha estado cumpliendo condena ¡ en el penal de jóvenes de esta ciudad, y del que salió con fe- ; cha 10 de Abril ú lt mo, cuyo actual paradero s«? ignora, para [ que el día 14 del próximo mes de Julio, y hora de las diez de su m añana, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, con los medios de prueba de que intente valerse en el juicio de faltas que se sigue por lesiones que le fueron inferidas en el referido penal por el confinado Nicolás Fernández González; apercibiéndole que de no comparecer en el día y hora señalados se celebrará el acto en su rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 21 de Junio  de 1902. =  Mar- í celino C ortés.=Por su mandado, Francisco Maján j J —4429
j BAEZA
¡ D. José Tornero Mora, Licenciado en De. echo, Juez m unicipal de esta ciudad, 
i Hsgo saber que en este Juzgado m unicipal se hallan v a cantes las plazas de Secretario propietario y ¿e suplente, y se han  de proveer con arreglo á lo dispuesto en la ley o rgánica del Podar judicial y reglamento de 10 de Abril de 1871, dentro del plazo d*i quince días, á contar dtsde la publicación del presente en el Boletín ojicial de esta provincia y G a c e t a  

d e  M a d r id .Los aspirantes deberán rem itir con la solicitud:1.° Certificación ó acta de su nacimiento.2.° Certificación ó informe de buena conducta moral, expedido por el Alcaide de su domicilio.3.° La certificación de examen y aprobación á que el re glamento se refiere, ú otros documentos que-acrediten su a p titu d  y servicios ó le den preferencia para el cargoEste Juzgado m unicipal consta de 4,210 ve. mus. y el Secretario percibe próxim am ente al año la cantidad de 650 pesetas.Lo que se anuncia al público para conocimiento de los in teresados que deseen solicitar dicha plaza.Dado en Baeza á 19 de Junio de 1902.=José Tornero = P o r su mandado, R tfael Martínez. J —4430
JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL

D. Ildefonso Cumbrera Pacheco, Abogado d d  Ilustre Colegio de esta ciudcd y Juez m unicipal del distrito de San Miguel de la misma.
En virtud  del presente se cita é José Castro Senín, vecino que fué de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que á las doce del día 30 de Julio próximo comparezca en este Juzgado, sito en la calle de las Armas, á fin de concu rrir como perjudicado á la celebración del juicio de f ltas  que se sigue por lesiones al mismo contra Manuel García Pardella; apercibido que de no comparecer le pararán los perjuicios que haya lugar; pues así lo tengo mandado m  providencia de esta fecha, dictada en el mencionado juicio.Jerez de la Frontera 25 de Junio de 19)2. =  Ildefonso Cumbrera. J —4448

SAX
D. Francisco Valdés Torreblanca, Juez m unicipal de esta villa.
Por el presente, y en v irtud de acta celebrada en esta Ju z gado el 26 del actual, se m anda citar á Manuel Moróa G ar- cés y Cándida Sánchez S; to, cuyo domicilio y p a r t e r o  se ignora, para que el día 12 de Julio próximo y dirz horas, 

comparezcan en este Juzgado para celebrar juicio de faltas; apercibiéndoles que de no comparecer se continuara el juicio en rebeldía, sin volverles á citar, parándoles el perjuicio que hubiere lugar.Y para que tengan  lugar las citaciones acordadas, expido 
el presente, que firmo en Sax á 26 de Junio de 1902 = F ra n -  cisco Valdés.=Cristóbai Herrero. J —4449

NOTICIAS OFICIALES  
C o m p a ñ í a  a n ó n i m a  d e  T r a n v í a s  

d e  B a r c e l o n a .
Se avisa que la Compañía ha acordado pagar á las acciones ordinarias un dividendo de seis chelines por acción (cupón núm . 42) por todo el año 1901.Los tenedores de acciones ai portador podrán efectuar el cobro en estas oficinas; advirtiéndese que no se hará el pago de los cupones antes del cuarto día de su presentación.Por orden d*d Consejo de adm inistración. R. J. wennessy, Secretario.=Ofieínas de la Compañía: W inchester House, 50, Oíd Broad Street, London, E. C = Ju n io  1902. X —1486

L a  A z u c a r e r a  d e  a r a n j u e z
Sociedad  anón im a.

El Consejo de adm inistración de esta Sociedad convoca por segunda vez á jun ta general de accionistas,- que tendrá lugar el día 12 de Julio  próx mo, á tes diez de su enel domicilio social, calle de Atocha, 56, en tresne te'izquierda, .para discutir y votar la proposición sobre venta de h. fsbrica y demás propiedades sociales y sobre fusior, en su cbso, con o tras Sociedades, incluida en la convocatoria pera la jun ta  general celebrada el 28 del actual, en la que, por falta de n ú 
mero de asistentes, no pudo ser discu teda ai voteu»; y s« previene que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18 de los estatutos sociales, cua.}qinera que sea el número de. accionistas que concurra, se celebrará 1» Junta, y los acuerdos, 
que se tomen serán válidos y oblígate ríos para, teda Sociedad.Madrid 30 de Junio de 1902. = E l  P r ^ id e r t s  Fernando 
Celayeta.=E l Secretario, A ia .ia sio  M uia^terio. X—1493
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Sucursa l del Banco de España en Barcelona.
Hab éad^se extraviado el resguardo de depósito transmi

sible i úm. 19.053, expedido por esta sucursal en 13 de Agos
to de 901 a favor de D. Emiho Lorenzo, y consistente en pe
setas nominales 29.000 en Dbuda perpetua al 4 por 100 inte
rior, se anuncia por primera vez en la G a ce ta  de M ad rid  y 
en el Boletín oficial de esta provincia para qus el que se con
sidere con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción del pre
sente anuncio, ó de lo contrario se expedirá duplicado de di
cho resguardo, quedando el Banco libre de toda responsabi
lidad, de acuerdo con Jo prescrito en el art. 6.° del reglamen
to y en el 58 de las instrucciones.

Barcelona 2 de Julio de 1902 =E1 Secretario, Emilio Fi- 
gueras. X—1487

S o c ie d a d  d e l T r a s o í a  d e  E s ta c io n e s
y  M e r c a d o s  d e  M a d r id .  

En el sorteo do obligaciones correspondientes al segundo 
semestre del corriente año, han resultado amortizadas las si
guientes:

PRIMERA SERIE

24 obligaciones, números 7, 79, 327, 420. 614, 835, 856, 
993 1.198 1.283, 1.296, 1.514. 1:563 Í.572,1.889,1.902.1.932, 
1.983, 2.039, 2.082, 2.331, 2.350, 2 531, 2.581.

SEGUNDA SERIE

4 obligaciones, números 2.682, 2.722, 2.799, 2.990.

TERCERA SERIE

2 obligaciones, números 3 014, 3.095,

CUARTA SERIE

11 obligaciones, números 47,125,164,178,198, 248, 260, 
268. 383, 394, 395.

Los poseedores de estas obligaciones podrán hacer efecti
vo su importe á razón de 500 pesetas en las oficinas del Ban
co Hipotecario de España, á las horas de Caja de este esta
blecimiento de crédito.

Madrid 1° de Julio de 1902.=E1 Presidente del Consejo de 
administración, Francisco Lastres. X—1488

C o m p a ñ ía  V in íc o la  d e l M o rte  d e  E sp a ñ a .

Cumpliendo lo dispuesto por los artículos 6, 17 y 18 de 
los estatutos de esta Sociedad, se convoca á los señores ac
cionistas de la misma á junta general ordinaria, que se cele
brará en las oficinas de la Compañía, Estación, 8, primero, 
el día 22 de Julio próximo, á las doce.

Bübao 28 de Junio de 1902.=Por la Compañía Vinícola
del Norte de España, el Director, J. A. Rochelt. X—1483

C o m p a ñ ía  M a d r i le ñ a  d e  a lu m b r a d o  
y  c a le fa c c ió n  p o r  g a s .

Balance general en 31 de Diciembre de 1901.

Pesetas.
ACTIVO-------------------------------— — ---

Fábricas y dependencias..............................   30 335.926 37
Acopios y repuestos ..............................   2,752.732 67

~ Cajas y Bancos. . . . ...........    660.743*22
Facturas por cobrar  ............................. 118.705 44
Deudores varios   4.205.244 35
Acciones privilegiadas, en cartera.............   3.300.000
Efectos y valores en cartera........................... 601.962 28
Participa ión eléctrica...................................  6 111.900 03
Prima de reembolso y gastos de emisión  3.287.500 02

51.374 714*38

PASIVO
Capital (acciones)...................................  . . .  17.000.000
Empréstito 4 por 100 (59.078 obligaciones)... 29.539 000
Amortización de obligaciones (510 id.)........  255.000
Reserva ordinaria..................................   623 686 94
Nueva reserva ordinaria.....................................  63 149*18
Reserva especial................................  446.304 59
Resultas de ejercicios cerrados.......  484.044*22
Acreedores varios.........................%............... 2.577.944*46

50.989.129 39
Saldo de la cuenta 4Ganancias y pérdidas>... 385.584 99

51.374.714*38

Guenta de ganancias y  pérdidas.—Ejercicio de 1901. 

DEBE
Reserva estatuaria   ................    18.156 17
Gastos de administración, de dirección y de

per sonal.  ............     229.037 05
Contribuciones, gastos generales, alquileres y

seguros..  ..........................   426.448 71
Cambios é intereses....................................... 391.886*43
Derechos de timbre y de transmisión. 83.771 04
Intereses y amortización de obligaciones..... 1.273.600
Fabricación y primeras materias   ...............  3.031.892*10
Servicio exterior y conservación....................  633.817*74

6 088.609 24
Saldo del ejercicio de 1901................. 385.584 99

6.474 194*23

HABER
Ingresos generales de las Fábricas de Madrid,

Alicante, Burgos, Cartagena, Jerez, Logro- 
ñ°L Valladolid, y participación en la Com
pañía Madrileña de Electricidad   6.433.576*54

Remanente del ejercicio de 1900....................  40.617*69

6 474 194 23

E! Jefe de la Contabilidad general, José Lagravére.= 
V .° B.°=E1 Presidente del Consejo de administración, L. F i
guróla. X—1481

Sociedad «Carbones de la  llueva»
Habiéndose hecho efectivo en la Caja de esta Sociedad el 

descubierto de las acciones cuyos números S8 iadican al pie, 
y cuyo anuncio de caducidad fué inserto en la Gacsta del 27 
de Mayo del presente año, el Consejo de administración, en 
cumplimiento del párrafo quinto del art. 12 de los estatutos, 
ha acordado en su sesión del día 26 de Junio declarar reha
bilitadas las referidas acciones.

Lo que se anuncia á los debidos efectos del art. 12 y con 
el fin de que puedan ser objeto de transacción en lo futuro.

Madrid 30 de Junio de 1902.=E1 Presidente del Consejo de 
administración, Carlos de Barbería.

Estado de las acciones rehabilitadas.

-r»  ̂ NúmeroResguardos. aeciones> Numeración.

Núm. 89 50 Del4.001 al 4.050
— 90 50 — 4.051 4.100
— 91 50 — 4.101 4 150
— 92 50 — 4.151 4 200
— 93 50 — 4.201 4.250
— 94 50 — 4 251 4 300
— 95 50 — 4 301 4 350
—  96 50 — 4.351 4 400
— 97 50 — 4.401 4.450
— 98 50 — 4.451 4.500
— 99 50 — 4.501 4.550
— 100 50 — 4.551 4 6U0
— 101 50 — 4.601 4 650
— 102 50 — 4.651 4.700
— 103 50 — 4 701 4 .750
— 104 50 — 4.751 4.800
— 105 50 — 4 801 4.850
■— 106 50 — 4.851 4.900
— 107 50 — 4.901 4.950
— 108 50 — 4.951 5 000
— 109 50 — 5.001 5 050
— 110 50 -  5,051 5.100
— 111 5 0 — 5.101 5.150
— 112 50 — 5.151 5 200
— 113 50 — 7.601 7 650
— 114 50 — 7.65L 7.700

| -  115 50 -  7.701 7.750
— 116 50 — 7 751 7.800
— 117 50 — 7.801 7.850
— 118 50 — 7.851 7.900
— 119 25 — 7 901 7.925
— 120 25 — 7.926 7.950
— 121 25 — 7.951 7.975
— 122 25 — 7.976 8 000
— 123 25 — 8.001 8.025
— 124 25 — 8.026 8.050
— 125 25 — 8.076 8 100
— 126 25 -  8 101 8 125
— 127 25 — 8.126 8 150
— 128 25 — 8.176 8 20)
— 129 25 — 8 051 8,075
— 130 25 — 8.151 8.175
— 13L 25 -  8.201 8.2>5
— 132 25 — 8.226 8.250
— 133 25 — 8.251 8 275
— 134 25 — 8 276 8.300
— 135 25 — 8.301 8.325
— 136 25 — 8 326 8.350 ,
— 137 25 — 8.351 8.375
— 138 25 — 8 376 8.400
— 139 100 — 8,401 8.500
— 140 100 — 8 501 8.600
— 141 100 — 8.601 8,700
— 142 100 — 8.701 8 800

Total resguardos54 Acciones, 2 400 Del 4.001 al 5 200 y
del 7.601 al 8,800

El Presidente del Consejo de administración, Carlos de 
Barbería. X—1491

Colonia de San Pedro  Alcántara.
(s o c ie d a d  a n ó n im a )

Balance en 31 de Diciembre de 1901.

Pesetas.
ACTIVO — _______

Inmuebles.....................................................  5.457 063*7(
Material general ................................  439.139L
Ganados......................................................... 288.215
Cultivos.........................................................  667.47291
Provisiones y Productos.................................  949.132‘0(
Caja     17 057 7*
Banqueros.................      53L034‘6(
Deudores varios ........................... . .........  3 265*61
Gastos, aumento capital 1901..............    36 000

8.393.3808

PASIVO '

Capital.........................................................   7,000.000
Banco Hipotecario de España...................   1.266.24875
Aeree lores varios  ......................... .. 124.3258*
Reserva para liquidación de pesetas 129.669 60 

débito á varios sobre-beneficiosdistribuibles. 2#806*3¿

8 393:380 9¿

Madrid 1.° de Julio de 1902.=Un Consejero, A. de Cuadra
X -1485

Sucursa l del Banco de España en R eus.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi

sible númV766; expedidoJ por esta sucursal en 26 de Febrero 
de 1901 a favor de D. Jqsé Piqué Hortóneda, se anuncia al 
público por primera vez, para que el que se crea con derecho 
a reclamar lo verifique djpntro del plazo de dos meses, á con
tar desde la fecha de la i|iserci|ínjlei es,te anuncio en los pe
riódicos oficiales Gaceta* de M aüríd^ Boletín oficial de la 
provincia de Tarragona, según determina el art. 6.° del regla
mento vigente del Banco* de España; advirtiendo que trans

currido dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando el Banco exento de toda responsabi
lidad.

Reus 19 de Junio de 1902.=E1 Secretario, Agustín L. de 
Siria. X—1495

Compañía A rrendataria  de Tabacos.

Situación en 30 de A b ril de 1902.
Pesetas,

ACTIVO-------------------------- --------------- -
Efectivo..........................................................  9.737.816*58
Tabaco en rama * . ................................. 19.828.307
Efectos para la fabricación............................. 781.740*68
Labores peninsulares, por su valor en venta.. 77.824.008*95
Labores del extranjero, por su valor en venta. 140.519*60
Labores de comisos ...........................  19.390*97
Labores en comisión, por su valor en venta... 6.800.861*20
Fábricas recibidas del Estado y mejoras extra

ordinarias en las mismas.......................... 18.510.041*18
Nuevas fábricas y depósitos...........................  3.852*212*59
Costo de las labores vendidas.........................  16.887.4L7‘59
Gastos generales de administración de ta

bacos......................................    5.700.977*33
Gastos generales de administración del Timbre 676.036*42 
Gastos generales de administración del Giro

mutuo....................   54.574*39
Devoluciones por Timbre hechas por el Tesoro

público................................... * ................  23.600*34
Tesoro público, por el anticipo hecho en virtud

de la ley de 30 de Agosto de 1896. ............  58.622.000*65
Tesoro público, por entregas á cuenta de su 

participación en el producto líquido de la
renta de tabacos...........................   41.359.690*08

Tesoro público, por entregas á cuenta de su 
participación en el producto líquido de la
renta del Timbre........................................   21.009.950*87

Tesoro público, por entregas á cuenta del pre
mio del Giro mutuo  54.802 37

Interés del capital empleado en la explotación
del monopolio del tabaco  767 014*18

Varías cuentas  69.034 049*63
Efectos á cobrar........................    31.460.550*02
Depósitos por fianzas en valores....................  16.102.200
Inmueble de propiedad de la Compañía  432.900
Muebles y enseres de propiedad de la Com

pañía .........................................................  352.781*23
Material del resguardo especial de la Com

p añ ía ..  283 744*66

400.317.188 51

PASIVO
Capital........................................................... 60.000.000

Fondo de reserva:
Estatutaria............    5.742.805*49
Especial para quebranto en la

bores perjudicadas..................  1.360.000
Especial para contingencias en el

año de 1901............................. 3700.000
Especial para contingencias del

anticipo hecho al Tesoro  2.000.000
--------------  12 802.805*49

Venta de labores.............................................  66.414.702*54
Otros productos de la renta de tabacos.  1.636.11273
Diferencia entre el valor en venta y el costo de 

las labores existentes de propiedad de la
Compañía..................................................  55.892.118*38

Los fabricantes, por tabacos para su venta en
comisión.....................................................  6.800.861*20

i El Tesoro público, jpor edificios, máquinas y 
¡ enseres que constituyen las fábricas recibi-
\ das del Estado...........................................  16.345.471*52
; Recaudación por la renta del Timbre.............  24.207.375*15
: Participación de la Compañía en las multas
\ impuestas por Timbre.................................  1.127*09
j. Libranzas del Giro mutuo..............................  776.926 50
| Premio del Giro mutuo.................................  156.687*72
| Tesoro público, por su participación en el pro
ís ducto líquido de la renta de tabacos  42.730.528*53
| Tesoro público, por su participación en el pro-
| ducto líquido de la renta del Timbre   22.826.106*58
¡ Tesoro público, por su participación en el pre-
I mío del Giro mutuo.....................    78 343*86
I Cuentas corrientes........................................  592.072*29
| Efectos á pagar.............................................  58.622.000*65
i Banco de España, por cuenta de crédito con
¡ garantía....................................................... 7.209.08378
1 Depositantes por fianzas................................. 18.385.517*65
f Dividendos.... ......................................   110.256*79
f Ganancias y pérdidas...................................  4.399.148*40
I La Caja de ahorros y préstamos de losemplea- I dos de la Compañía Arrendataria de tabacos. 252.221*36
1 La Caja de auxilios al personal obrero de las
¡ Fábricas.  ...........................   72.146*30
£ Sbbrés monederos.........................................  5.574
%

400.317.188*51

! Tabacos. Timbre.

JP^AVDACIÓN COMPARADA

Recaudado hasta 30 de Abril
J->dé’l902.  .........................  66.414.102*54 24.201.375*15

Idein id. 30 id. da 1901  64.508.222*19 20.906.189*60

1.906.419*75 3.241185*55|     --------------
t El Jefe de Contabilidad, N. A. Colina.=V.° B.°=E1 Di- 
l rector Gerente, Delgado. X—1490
I ___ _

Mina «El Sultán», Mijar.
Se llama á los socios de dicha mina, D. Juan Rodríguez 

l  Barros y D. José Fresneda Ortega, para que satisfagan los 
| dividendos pasivos que adeudan; y de no hacerlo se caduca- 
: rán sus acciones, según previene la escritura de Sociedad.

Níjar 2 de Septiembre de 1901.=EI Presidente. Manuel 
Rodríguez Amérigo. X —1455—9
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10 de la bmIi i ................ 707 89 (4.2 a  8 8 9 71 SO
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Idem...
•... Despejade.

Idem*
Casi despejado 
Muy nuboso. 
Nuboso.
Casi despejad#. 
Despejado.

707.82 12.5 10 9 8 9 83 ........... . . . .
707.52 20 2 16 s 10.7 60 su ' Brisa..

12 del día*•»••••••
3 déla tardo........
<5 la larri a___

•»»*•* 707 87 
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22.7 
28*5 
28 4
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í 5 5 
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8 8 
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i Idem.........
! Viento.......
' Brisa íuerte706.85 18 6 18 6 9 1 67 o..

..w...... __ ......
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29.0 
61-6 
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84 8 
9.1
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fe lf cidad del viento en las últimas veinticuatro uora?ÍHBAMEI» VÍ.V* » «.m - ....... - ........
Idem mínima..................*.............•••••••*••..........

Diforeada................................................. . . . . . . .
£$iaperatura máxima al sol, á do» metros» de la tierra
Idem id. doutro de ana esfera do cristal................... . *

Diferencia................................. . . . . . . . . . . . . . . . .
femperetura máxima i  elel# descubierto, junt# i  1® 

tierra vegetal ó'laborable*. . . . . . .
Idus* mínima id.

(kilómetros)................... ............. ..........................* 315
Oscilación barométrica ídem (milímetros).................. M
Altura ídem con respecto á la media anual á las au«v

horas de la noche.....................................................  — 0 2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (mílímeim . *
Sol completamente despejado..................................... * 1C b 10"
gol « ntrevelado por nube* ó vapores..................... *. - • i 4u

-otal da iasoíarión durante el día........* *..........  13 8

Datos m eteorológicos á e l día i .°  de Ju lio  da* * í< » ,  <N gta loa t®l«grasaas reeM E os ®n «T 0& M r?atsn . de 
Hadrid de las observaciones verificadas áía&s áía m  varios fm atos de España, á las amsv® i® k  « a i s » * ,  
y en o tros del extran jero  á las siete .
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SO........
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Calma..
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i 60.9 
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a .. Cubierto.. . .  
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Id e m .......
Nuboso.......
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f!n íviArin___

>
18.0

18.6
17.0 ■+* 0*8

17.0
25.0

10 0 
18.0

»
B

rr&mquiia.
Picada.

f  Jarrita...................
iau Sebastián.......
'Bilbao. •«».« ■•»««*• 
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+

Calma.. 
Idem... 
Idem... 
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2 1 0
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18 0 
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16 6

i
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15 0 
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fé ru la ... . ............... 7fín.a + 0.8 ¡fín rbilmx.. Idem. ...< 16.0 15.0 +  102 19.0 12 0 4 Picada.

feiteredm.
Ytgo......... ................
Oporto,...*
Lisboa.......... »
Aagra. .*«*•.«•>*.. 
Furnia Delgada...*.. 
Laguna. ..................

764.8 + 2.2 1S O .... . B.fuerte Nuboso.. • •. 18.8 15.7 +  0.2 21B 17 0 » Oleaje.

Funehal......... + 2 5 N__ Til ■Casi desp 20.9 17.0 0 5 28.0 14 0 X tranquila
Lagos......... ............
iVBDIOltÉ. ...............
fanFernando.. . . . .
ftrifá....................... ■f.

fe r i l l t . . . . .......... . . .
Córdoba... . ......... ..

!í 764. -1 1 u f.6 !W ......... Idem. Nuboso.., 22.5 • 18.2 -  0 9 28.0 17.0 > ?

'Jaén. ¡
tramada.. . . .  . . . . . .

‘ Múrela.. . . . . . . . . . . . .
768.2 •4* 0 4 SE ----- f Calma. * Despejado 22.0 17.5 +  0 4 24.0 16 0 s *

Badajoz ■+ 8 0 0 Idem. Mnv mihdin 21.5 18 0 0.0 27.0 14.0 8
Ciudad le a l, . ....... .
Albacete.. . . . . . . . . .
Cúteres.. . . . . . . . . . .
M adrid......____ _ 762 9 

761 8
+ ; 1.2 SO Brisa 

Id . Ib 
Id. lij

Nuboso i 20.2

18.0

18.0

16.5 — 1.0 26.7 10/9 8
Guadalajara . . . . . . .
• fDSstorial. + 0.6 E--------

so
0..

rm .
Casi desp, 

Despejado

14.0 4- 1.6 22.0 11.0 8 »

Avila..___. . . . . . . . . -b 1.1 U.O 0.0 22 0 9-0 9 i
Segovia.
Salamanca. . . . .  . . .
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3 *

,

Burgos # 82: % 1.1 sso ? ... Caima.. Nuboso. . . • • 17.4 15.2 i- 8 4 , 22.0 ' 9 0 1 »

(Brease ......... .
- Santiago.. . . . . . . . . . 4- 1 .61fin___ Brisa, ¡Lluvia i 14 J 18 9 — n.7 1 17.0 ■ 14.0 21 i
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taragoza,..............
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Mabóa.....................
F a l m a , . . 768.6 | 
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4- 0 1
§

n M lixx . ,Casi desp, 
Idem • *«* i 
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27.0
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8
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A lm ería...............
Málaga... . . . . . . . . . .
Melilla.. . . . . . . . . . . .
Oráa
'Argel*. . . . . . . . . . . . .
SíaJti.......................

mmL a 6 
0.4

SE . • * * • 
S O .... .

Bnsa
Calma..

» • «r 
, • » 
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+  2.8
-  e,e

»
8 Tranquik.

Falermo..».,.........
C a g lia ri............
Boma.. . . . . . . .........

762.8 
768.7
768.9

+ 0 8  
1 6 
12

N O ..... w........ B. fuerte 
Brisa...
Id. lig..

Muy nuboso.
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21.2
19.6
28.8
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16 4
17 8
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3
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Liorna...................
Miza.. . . . . . . . . . . . . .

— SE....... Idem.. . . . . * fl-k".1 <8 »  i t  : »

Sitie,
F e rp ig a á a .........

762 9 
768.0 -

s
0.1

i
NE*...  •’

9
B.-ftierte

Bramóse?.
"Cubierto..»• •

20.4
19.4

18.0
18.0

•
— 0.4

27.0 
23 0

18,0
16*1

8
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Bolsa de Madrid.
Sviwmém ijMtf M  4i*l.° 4tJ«U9<M 1903, ttmpmukam 

Uk 4*14Ut vtítritr.

F0NB03 PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 80. Dial

Deuda perpetua al 4 0/0 
interior.

Sería Kám 50*000 ptas. nominales. 
Items; da 25*000 id.id........... 72‘90

72*90
7215-10 sin cupón 

7220-15

Día £0. Das 1

Idsm Dj de 12 • 500' id* id •••*••. •.. 
[deas €•!<' de 5 00 0  id. íd.  ̂**.*•»*.*« 
[dem B. de 2 .5 0 0  id. id ........ .............

7ft 0/0 
78 0/0 
78 10 
76 10 
78*05 
78\G

72‘8C -20-15 
72*80-25 
7 2 6 0 -2 5  

7 2*40-80-86-25  
7**36-15  

7 2 '4 0 - f0-20-85- 25 
7z‘i5

ídem A, de 5CH0 id* id •»•••*•*»**•*» 
Idem G y H, de 100 J  200 id . id .. 
ln  dilirentes series. . . . . . . . . . . . . . . .

•inda al B 0/0 imortlsable.
Serie F. dé 504)00 ptas; nominales.. 
Idem 3íj de 25.000' "id* id . . . . . . . . . .
Idem D. de 12 .500  id. id....................

92*95 
98 95 
92 95 
92 95 i

93*80-85-76-70
92*75QQlU/C

Idem G, de 5*000 id. id. • • ........ . *fo 0 0
92*85

Día 80 Día 1.

Idem B, de 2 .500  id. id....................... 92*95 92 ,9*-9& t10~98 0/0
'Idem A, de 600 id. id .. ....................... 94 0/0 9 **40-40-34  0/0
l e  diferentes series ......................... .. 98 0/0 8

B a n c o s  y S o c ie d a d e s

Cédulas hipotecarias al 5 por 1 0 0 .-  
1 7 1 .5 0 0 ............................................... 101 9 i 101 9 0 -102  0 0

Idem id. al 4 por 1 0 0 .-1 2 5 .0 0 0 .. 10,/tO 100 80

% «clones del Ba nco de España........ 4 *0 0/0 470 0/0
Idem. id. id.—Caniidades pequeñas. 
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 1 0 0 .0 0 0 ............ ......................

i 8

! 177*50
idea; dol Banco d e'Castilla (80 .000

^«cío«es! fto!»pr«»diría» eatr# In¡¡ 
números 1 á 50 .000, por ancela 
ción de 2 0 .0 0 0 ................................. »

Idem del Banco Hispano-eolonial, i 
á 8 0 .0 0 0 ............................................. s X

Idem del Banco Hispano-Americaao, 
números 1 i  2 0 0 -0 0 0  nominati
vas. . . . . . . . . . . . . . . > 9

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.-Acciones al portador. 402 0 0 402*50 -4C2 0 0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas. s
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á 12 , de 
1 *000 acciones cada una, núme
ros 1 á 1 2 .0 0 0 .......... - ................... 128 0/0 9

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú 
meros 1 á 1 .0 0 0 ............................... X >

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números 
l  á 1 2 * 0 0 0 . » •  > > 97 0/0

B e « a m « n
n e g o c f a d A s ,

Deuda perpetua al 4  por 100 interior. .  . . . . . .  1 .6 1 1 .5 0 0
ídem id. al 5 per 100 amortizable.. . . . . . . . . .  7 5 0 .0 0 0
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100 .. ■ ■ - 1 3 4 .5 0 0
Idem id.—Idem al 4 por 1 0 0 ................................. 5 .0 0 0
Acciones del Bauco de España  . . . . . .  4 8 .5 0 0
Idem del Banco Hipotecario de España............... 1 1 .5 0 0
Idem de la Compañía Arrendataria de tabaco#. 9 3 .5 0 0
Idém de la Sociedad de electricidad del Medio

día de Madrid  .....................................................  5 0 .0 0 0

Bolsa de Barcelona
Deuda perpetua al 4  por 100 iuterior.. . . . . . . . .
Idem id, al 5 por 1 0 0 ..........................   *

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4  por 100 iuterior. ............... *
Idem id. al 5 por 1 0 0 * ...............................................  *

Cambio oficiales sobre plazas 
extranjeras

Faríf: 4 por 100 exterior, 00*00 
Londres: 4  por 100 exterior, 00 00.

Bolsas extranjeras.
Londres, á Ja *ista, Ubrr e terlina, 84 B3-84 28.
?árís, á la risia, be^enc'. ,3 6  40 3 6 '8 5 -3 6 ‘80-36 ‘25<

A N U N C I O S  

G u ía oficial da España para el año
]. vJT  de 1 9 0 2 .—Se talla de venta en el Al 
{ macén dé la Gacbta db Madrid, situado en k  
I planta baja del Ministerio de la Gobernación, 

á los precios siguientes:
■ p b b k t a .  ;

i . - ... ' —
Primera clase...........................  20
Segunda ídem....................   12
Tercera ídem..  ..............  8

A dministración  d e l a  s a c e t a d k  m adjui» . -
j Las reclamaciones de ejemplares da la G a c h t a  qne pes 
i extravío huyan dejado de recibir los suscriptores, se harás 

precisamente dentro de los tres días siguientes al de la beba 
dei ejemplar reclamado en Madrid, denchq días ©n proyia- 

I eias, un mes pára los^ánécñptdtés del «xtranjero y tres fet» 
f ses ¿ara los de Ultramar; entendiéndose croe faja**. de estes 

plazos se exigirá f^ato^#*cá^OTo-rde ío»̂  
se pidan.

SANTOS DEL DIA
La Visitación de Nuestra Señora y. San Longinos.

Cuarenta horas en las Saletas (Santa Engracia).

E S P E C T A C U L O S

TBATBO DE LA ZARZUELA.--A las ocho y inedia.— 
La manta zamorana. — La mazorca roja. --^LoláMontés.-- 
E1 tío Juan.

TEMT&O APOLO. — A las ocho y media.—La marcha de 
Cádiz.—El tirador de palomas.—La revoltosa.—El chiquillo 
y El género ínfimo.


